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RESOLUCIONES DE MINAS
No. 644.

' Salta, Julio 19 de 1948.
Y 'VISTOS:;- Este expediente No. 1419, letra 

H dé la mina de cloruro de sodio denominada 
"Salinera Dolin", las actuaciones correspondien
te^ a fs.'61 á 69‘de'estos -autos'por'las que 
consta que el perito Ingeniero’ Mariano -Este
ban ha realizado las operaciones’ dé ubicación 
deslinde, mensura y amojonamiento de la mi
na denominada "Salinera Dolin" de tres perte
nencias de veinte hectáreas carta una (20 Has.) 
de superficie, para la explotación de c'oruro de 
sodio, en terrenos de propiedad fiscal, ubicada 
en el lugar denominado Tolar Grande,. Depar
tamento de Los Andes de esta Provincia, de 
los señores Juan Herceg y Marta Tominovich y 
de acuerdo a lo informado a ís. 71 vta. a 72 
por la Inspección de Minas y a la conformidad 
manifestada por el representante de los conce
sionarios a fs. 75;

El’Director - Juez de Minas de la Provincia, 
etí Ejercido de la Autoridad Minera que 

’ lé' confiere la Ley No. 10.903;

RESUELVE:

I. — Aprobar las operaciones de ubicación, 
deslinde y amojonamiento de la mina de cloru
ro de sodio denominada "Salinera Dolin", con 
tres pertenencias de ve.nte hectáreas cada una 
(20 Has.), o sean sesenta hectáreas (60 Has.) 
en tota, situada en terrenos de propiedad fis
cal, ubicada en Tolar Grande, Departamento 
de Los Andes de esta Provincia, practicada pór 
e’. Ingeniero Mariano Esteban, operación co
rriente -de..ís:- 61 a 69 de estos autos (Exp. No 
1419—H).

II. — Eá cuanto al capital establecido en el 
art. ' 6o'dé'  la Ley Nacional 10.273 estese a lo 
resuelto a fs. 17 vta. de estos autos.

*

III. — Aprobar la liquidación de gastos de 
'control de la mensura corriente a fs. 71 a 72.

IV — Téngase por efectuado el depósito de 
la suma de treinta y cuatro pesos con treinta 
y cinco centavos $ 34.35 m/n.), por Inspección 
de Minas, según boleta de depósito del Banco 
Provincial de Sa ta, agregada a fs. 73, como sal
do de lo depositado para gastos de control de 
las. operaciones y líbrese cheque a favor de 

"don Esteban Cvitanic por la expresada suma, 
de acuerdo a lo solicitado por éste a fs. 75, 
punto II.

IV. — Regístrese las diligencias de las ope
raciones de mensura, deslinde y amojonamien-

. to de esta mina "Salinera Dolin", la presente 
resolución y sus notificaciones en el libro "Pro
tocolo de la Propiedad Minera", notilíquese al 
señor Fiscal de Gobierno, pasen estos autos a 
Inspección de Minas a sus efectos.

■ Publíquese esta . resolución. en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia y agregúese un ejem
plar. Notilíquese y repóngase.

LUIS VICTOR CUTES 
Director- 'Juez de M.nas 

• ■ ’ Ante mí:
Angel Neo — Escrib. de Minas

a 64 de este expediente por las que consta que 
el perito Ingeniero Mariano Esteban, ha reali
zado las operaciones de ubicación, deslinde, 
mensura y amojonamiento de la mina denomi
nada “Sa.mayo" de dos pertenencias de veinte 
hectáreas (20 Has.) cada una,, par’a explota... 
ción de sal de roca,' en terrenos de propiedad 
fiscal; ubicada en el lugar denominado Tolar 
Grande, Departamento de Los Andes, de esta 
Provincia, del señor Esteban Cvitanic y señori
tas Rosa Castillo y María Tominovich; de acuer
do a ’o informado por Inspección de Minas n 
fs. 66 vta. a 67 y atento a la conformidad ma
nifestada a fs. 70;

El Director . Juez de Minas de la provincia, 
eii Ejercicio de la Autoridad' Minera que 

le'confiere la Ley No. 10.903;

RESUELVE:'

I. — Aprobar las operaciones de ubicación, 
'deslinde, mensura y amojonamiento de la mina 
de' sal de roca denominada "Salmayo', con dos 
pertenencias de veinte hectáreas (20 hectáreas) 
cada una o sean cuarenta hectáreas (40 Has.); 
situada en terrenos de propiedad fiscal, ubica
da en Tolar Grande, Departamento de Los An
des de esta Provincia, practicada por el Inge
niero Mariano Esteban, corriente de fs. 56 a 64 
de este expediente No. 1447—C.

JI. — En cuanto al capital establecido por 
él art. 6o. de la Ley Nacional No.. 10.273,-estese 
a lo resuelto a ís.. 8 y vta.

III. — Aprobar la .liquidación de gastos de 
control de la mensura corriente a fs. 66 vía. a 67.

IV. — Téngase por efectuado el depós.to de 
.la suma de treinta y cuatro pesos con treinta 
y cinco centavos ($ 34.35 m/n.), por Inspección 
de Minas, según boleta de depósito del Banco 
Provincial de Salta, agregada a fs. 68 como 
saldo de lo depositado para gastos de control 
de las operaciones y líbrese cheque a favor 
ael señor Esteban Cvitanic por la expresada su
ma de acuerdo.a lo solicitado por éste a fs. 70, 
punto II.

V. — Regístrese las diligencias de las ope
raciones de mensura, deslinde y amojonamien
to de esta mina "Salinera Dolin", la presénte- 
resolución y sus notificaciones en el libro “Pro
tocolo de la Propiedad Minera", notilíquese 
al Sr. Fiscal de Gobierno, pasen estos autos 

■a Inspección de Minas a sus efectos.
Publíquese esta resolución en el BOLETIN 

OFICIAL de la Provincia y.agregúese un ejem
plar. Notilíquese y repóngase.

LUIS VICTOR OUTES
Director Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neo — Escrib. de Minas

No. 645:
Salta, Julio 19 de 1948.
Y VISTOS: Este expediente No. 1447—C de 

la mina de sal de roca denominada "Sa’rnayo",

N9 646 — Salta, Julio 20 de 1948
Y VISTOS: — Lo informado por la Direc 
ción General de Rentas de la Provincia, 
a fs. 53 dando cuenta que la mina deno
minada “María Elena” — Exp. N“ 907 
S adeuda la suma de $ 600.— %, en 
concepto de canon minero por los años 
1946 y 1947, circunstancia-qué-coloca 
a la indicada mina en. la situación previs
ta- en el art. 59 de la Ley Nacional N9
10.273, por ello esta AUTORIDAD 
MINERA RESUELVE: Declarar caducos
los derechos que sobre la' presente mina

las' presedentes actuaciones corrientes de fs. 56 tenían los señores Martín Saravia, Tryg-

ve Thon,Suc. Bánk Swinburh y herede
ros de Juan ‘Lárrán y sacarla a remate 
de: acuerdó con. lo ’ dispuesto por el art. 
79 de- la- citada Ley. —— Tómese -razón 
en los libros .correspondientes; 'dése vista 
al señor fiscal de Gobierno, pase .a Ins-- 
pectiómde Minas, para'su conocimiento .y 
efectos, publíquese en el. Boletín .'Oficial 
y agregúese un ejemplar.
Notifíquese y repóngase. * a

Dr. LUIS VICTOR OUTES 
Director Juez de Minas 

Ante mí: Angel Neo Ese. de Minas

N9 647 — Salta, Julio 20 de 1948.
Y VISTOS: — Lo informado por la Di
rección General de Rentas de la Provin
cia a fs. 129 y vta. dando cuenta que 
la mina “Emilia” Exp. N9 1213—P, 
adeuda la suma de $ 1 .200.— %, en 
concepto de canon minero por los años 
1946 y 1947, circunstancia que coloca 
a la indicada mina en la situación previs
ta en- el art. 59 de la Ley Nacional N9 
10.273, por ello esta AUTORIDAD 
MINERA RESUELVE-: Declarar caducos 
los derechos que sobre la presente mina 
tenían los señores P. Martín Córdoba 
y Sucesión de Juan Professione y sacarla 
a remate de acuerdo con lo dispuesto por 
el art. 7° de la citada Ley. — Tómese 
razón en los libros correspondientes; dé
se vista al señor Fiscal de Gobierno, pa
se a Inspección de Minas para su conoci
miento y efectos, publíquese en el Boletín 
Oficial y agregúese un ejemplar. — No
tifíquese y repóngase.

Dr. LUIS VICTOR . OUTES 
• Director - Juez de Minas

Ante mí: Angel Neo - Ese. de Minas

' EDICTOS DE MINAS
No. 3.923 — EDICTO DE MINAS — Expe

diente No. 1572 — letra T. — La Autoridad 
Minera de la Provincia- notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo-ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley, que se ha presentado el siguiente escri
to que con sus anotaciones y proveídos di
cen así: "Señor Director de Minas: María To- 
mlnovich argentina, soltera, profesión queha- 
ceres domésticos, con domicilio calle España 
440 a V. S. digo: que solicito una zona de dos 
mil hectáreas para exploración y cateo do 
minerales de primera y segunda categoiía, 
en el lugar Tolar Grande, Departamentp Los 
Andes, exc'uyendo petróleo e hidrocarburos y 
lodos los minerales que el Estado mantiene en 
reserva, que se ubicará de acuerdo a croquis 
que adjunta y a los siguientes datos: Partien
do del punto que -está. parado un toro muerto 
semi petrificado y que es la intersección de 
lar siguientes visuales: A cerro Guanaquero 
354' — Cerro Macón 31’ 30' — Cordón de Ca- 
latasto 93’ y a - cerro L’uílallaco 260’- siendo es
ta- intersección el punto de. partida. Partiendo 
de dicho, punto con 110’ y 2.500 metros al pun
to "A", de A a B 8.000 metros y 180’. — De 
B.-a C. 2.500, metros y 290’. — De C a PPl 8000 
metros y 360’ Para ejecutar dicha exploración, 
poseo las herramientas necesarias. . — Auto-
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rizo ai señor Esteban Cvtanic para seguir los 
trámites de la 'presente solicitud y sus deri
vados. — Será Justicia. — María Tominovich. 
E. Cvitanic. — Recibido en mi- Oficina hoy 
veint0 y cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las once horas. —. 
Conste. — Aráoz Alemán. .— Salta, abril 30 
de .1947. — Se registró el escrito que antece
de en el libro Control de Pedimentos No. 3 
'al folio 437 quedando asentada esta solicitud 
bajo el número de orden 1572 — letra T. — 

‘Doy fé. — Oscar M. Aráoz Alemán Salta, ma. 
yo 2 de 1947. — Por presentado, por parte y 
por domicilio el constituido. — En mérito de 
Ta autorización conferida, téngase al Sr. Es
teban Cvitanic como representante de la Srta. 
María Tominovich y désele la intervención 
¡que le corresponde en estos autos, debiendo 
Jen. el acto dé la notificación constituir domi
cilio legal. — De acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto No. 133 de fecha 23 de julio de- 1943, 
■'pasen estas actuaciones a Inspección de Mi
nas de la Provincia, a los efectos establecidos 
¡én el art. 5o. del Decreto Reglamentario del 
'12 de setiembre de 1935. — Notifíquese y re
póngase. — Para notificaciones en la Oficina 
señálase los jueves de cada semana o día 
‘siguiente hábil si fuere feriado. — Outes. — 
jÉh 7 dé mayo de 1947 notifiqué al Sr. Cvita
nic, le requerí reposición de sellado y firma. 
<É-. Cvitanic. M. Lavín EXPEDIENTE 1572—-47. 
Señor Inspector de Minas: En el presente ex
cediente sé solicita para catear minerales de 
primera! y segunda categorías, excluyendo hi- 
cirocarbúros fluidos y minerales radioactivos, 
una zona de 2.000 hectáreas en el departa- 
mentó de Los Andes.- — Esta Sección ha pro- 
■cedido !a la ubicación de la zona solicitada 
Jen los planos de Registro Gráfico, de acuer
do a los datos indicados por el interesado en 
féscritó ¡de fs. 2 y croquis deis. 1 encontrándo
se la zona según dichos planos, libre de otros 
pedimentos-mineros. Se hace constar que el in
teresado omitió denunciar el dueño del sue- 
16. — En el libro correspondiente ha quedadc 
registrada esta solicitud bajo el número de or
den 1299. — Se acompaña un croquis con- 
'Cprdaílte con el mapa minero. — Registro Grá
fico, junio 18 de 1947. —'R. A. Del Cario. — 
Inspección de Minas, junio 18 de 1947. — Con 
ló informado precedentemente, vuelva a Di-. 
rección Genera! para seguir su trámite. — I- 
'Mí. Torres. ■— Salta, junio 4 de 1948. Proveyen 
do el. ¡escrito que antecede, atento a la con
formidad manifestada en el escrito de fs. 11 
16. informado por Inspección de Minas de 1c 
provicia, regístrese en el libro "Registro de 
Exploraciones", el escrito de solicitud de is 
2;,con sus anotaciones y proveídos y publíque- 
se edictos 
yjnciaj en 
en el art.
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del Poder 

Ejecutivo No. 4563’ de fecha setiembre 12 de 

1944. -L Colóquese aviso de citación en el -por-
ital dé la Oficina de la Escribanía de Minas.

y*  notifíquese al señor Fiscal de Gobierno,—■ 

.Notifíquese, —■ Outes. — En 5 de junio de 

Í948 notifiqué al Sr, Fiscal de Gobierno y. fúv 

ma. —L G. Oliva Aráoz. —' M. Lavín. —- Salta, 
f-' K

• junio ;14 de 1948. — Sé registró lo ordenado

en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
forma y por el término establecido 
25 del Código de Minería; todo de

e/17 al-28/7/48. __________________ ■

No. 3922 — EDICTO DE MINAS. — Exp. No. 
15'68 — C..—

La Autoridad Minera de la Provincia noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho, para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Director de Minas: 
Rosa Castillo, -argentina, soltera, profesión, 
.quehaceres, domésticos, domiciliada en la ca-, 
lie Zuviría 84 a U. S. digo: Que solicito una 
zona de dos mil hectáreas, para exploración 
y cateo; por minerales de primera y segunda 
y terécera categoría; excluyendo petróleo y 
hidrocarburos y todo el mineral de que el Fis
co (Gobierno) tiene en reserva; que se ubi
cará de acuerdo al croquis que adjunto a los 
siguientes rumbos y distancias. — (La zona 
que solicita está en el Departamento de Los 
Andes, lugar Tolar Grande). — Partiendo de! 
esquinero Nor-Oeste de la solicitud de cateo 
No. 1562 que viene que viene a ser el punto 
de partida de la- presente solicitud y con 
360’ y diez mil metros hasta el punto A. de 
A al B. 2.000 metros y 90’ . de B. a C. 10.000 
metros y 180’ y de C. al PP 2.000 metros y 
270’. —. Para tramitar la presente solicitud y 
sus derivados, autorizo al señor Esteban Cvi
tanic, ante" esa Dirección, cuya dirección es 
España 440. — Para esta clase de trabajo ten
go las herramientas necesarias. El terreno es 
Fiscal , estéril. — Será justicia. — E? Cvita
nic. — Rosa Castillo. — Hay una estampilla. 
Recibido en mi Oficina hoy 29 de Marzo de 
1947, siendo las 10 y 20 minutos. — Aráoz Ale
mán. — Sata Abril 17 de .1947. — Se registró 
el escrito que antecede en el Libro Control 
-le Pedimentos No3, del folio 435 quedando 
asentado bajo- el No. 1568, Letra C. Oscar M. 
Aráoz Alemán. — Salta, Abril 25 de 1947. Por 
presentado y por cor. .tituído él domicilio en 
mérito a la autorización conferida, téngase al 
señor Esteban Cvitanic como representante de 
la Srta. Rosa Castillo y désele la participa
ción que le corresponde en estos actos y tén
gase por domicilio legal el constituido en Es
paña 440, Ciudad. — Para notificaciones en 
la Oficina señálase los jueves de cada sema
na o día siguiente hábil si fuere feriado. De 
acuerdo con el Decreto 133 de julio 23, pasen 
estas actuaciones a la Inspección de Minas a 
os efectos estab’ecidos en el art. 5o. del De
creto Reglamentario del 12 de setiembre 1935.. 
Notifíquese. Outes. — En 13 de Mayo de 1947 
paso a Inspección de Minas. M. Lavin. -— Exp. 
1568, Señor Inspector de Minas: En el presen
te expediente se solicita para catear minera-- 
les de primera y segunda categoría, excluyen
do hidrocarburos fluidos y minerales radioac
tivos, una zona de 2.000 hectáreas en el De
partamento de Los Andes. Esta Sección ha 
procedido a la ubicación de la zona solicita
da en los planos de registro gráfico, de acuer
do a los datos indicados por el interesado eñ

escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos planos, libre de 
otros pedimentos mieneros. En él libro corres-
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en el' libro “Registro de Exploraciones No 5 J pondiente ha quedado registrada esta solici- 

folio 88 al 89. — Angel Neo.
’Lo que el suscrito, Escribano de Minas, ha

ce saber a sus efectos. — Salta, julio 15 de 
1948. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

tud bajo el' número de orden 1296. Se acomp- 
ña un croquis concordante con el mapa mine
ro. Registro Gráfico, Junio 10/947. R. Del Car
io. Inspección de Minas, junio ’25 de 1947. Con 
¡o informado precedentemente, vuelva a. Di
rección General para seguir su trámite, de
biendo el interesado dar su conformidad con 
la ubicación indicada en el croquis adjunto, 
fosé M. Torres. Jefe Insp. Minera. Salta,. Junio 
25/47 Vista al interesado del informe que an
tecede de Inspección de Minas Outes. — Pro
veyendo el escrito quue antecede, atento a la 
conformidad manifestada, fs. 7 y lo informado 
a fs. 3 por Inspección de Minas de al Próvin-. 
cia, regístrese en el libro "Registro de Expío-. 
raciones", el escrito de solicitud de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos y publíquese ; 
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia, .en forma’ y por el término establecido en 
el art. 25 del Código de Minería, todo de aquer 
do a lo dispuesto en el Decreto del'Poder Eje
cutivo No.' 4563 de fecha Setiembre 12 de 1944 
Colóquese aviso de citación en el portal de' 
la Oficina de de Escribanía de Minas y notifí
quese al señor Fiscal de Gobierno. Outes. En, 
5 .de Junio de 1948 notifiqué al señor Fiscal de 
Gobierno y firma. C. Oliva Aráoz. Lavin. — 
Salta, 12 de Junio de 1948. Se registró lo or.‘ 
denado en el "Libro Registro de Exploraciones" 
No. 5, folio' 86-87. Neo. *

Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, junio 15 de 
1948. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e/17 al 28/7/45.

/ ' . ••
No 3921 — EDICTO DE MINAS — Expedien- 

1571 — letra C. — La Autoridad Minera de 
.a Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: Señor Di
rector de Minas: Rosa Castillo, argentina,- so!-, 
lera, profesión quehaceres domésticos,, con 
domicilio en calle Zuviría 84, a V. S. digo:- 
Que deseando explotar .y catear minerales de 
primera y segunda categoría, solicito una 
zona de dos mil hectáreas en Tolar Grande, 
Departamento Los Andes, excluyendo petró
leos, hidrocarburos y todo otro mineral que 
el Estado mantenga en reserva, que se ubi
cará de acuerdo al croquis que adjunta y da
tos siguientes: —. El punto de Partida es un 
toro muerto, parado y que es leí intercepción 
de las siguientes visuales: a Cerro Guanaque
ro 354’. — A Cerro Macón 31’ 30’. — A Cor
dón de Calatasto 93 y al Cerro Llulla- 
llaco 260’. —. Partiendo de dicho punto con 
5.000 metros y 245’ al punto A. — De A a ,B 
4.000 metros y 180’. — De B a C 5.000 metros 
y 65° De C á PP. 4.000 metros y 360’. — Peí-, 
ra. ejecutar dichos trabajos poseo las herra
mientas necesarias. — Autorizo al señor Es
teban Cvitanic para tramitar la presente ‘ so
licitud y sus derivados. — Será justició. — 
Rosa Castillo. — E. Cvitanic. — Recibido’ — 
en mi Oficina .hoy veinte y cinco de Abril de 
mil novecientos cuarenta y siete, siendo las 
once horas. Conste. — Aráoz Alemán. ,<— • Sal
ta, 30 de Abril de 1947. — Se registró el es
crito que antecede en el libro Control -de Pe
dimentos No. 3 a los folios 437. quedando asen-, 
tada en esta solicitud -bajo el número de ,or.-
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de,n>;157.L ri Igtrá C —.Doy fé. Oscar., M-. 
•Aráóz^Aleinán/—...Salta, .mayo 2 de 1947. — 
por, presentada, . por parte y por domicilio el 
constituido. —- En mérito de la autorización 
conferida,, téngas'e al Sr. Esteban Cvitanic 
como representante de la. Srta. Rosa Castillo 
y désele, la intervención que le corresponde

• en. estos autos, debiendo .en el acto de la no
tificación, constituir domicilio legal. — De 
□cuerdo a- lo dispuesto en el Decretó No. 133 
de. fech'á 3 de julio de 1943, pasen estas ac
tuaciones- a Inspección de Minas, de la Pro
vincia", ,a -los efectos establecidos en el art 5o. 
del gecreto Reglamentario del 12'de Setiembre 
de. 1935. —Notifíquese. — Para notif.cac.pnes 
señálase, los jueves o día siguiente hábil si 
fuere-deriado. — Outes. — En 13 de mayo de 
1947. pasó a Inspección de Minas. — M. La
vín’ 'X.^EXPEDIENTE No 1571 — „C — 47. — 
Señor Inspector de Minas: En el presente ex
pediente se so’icita para catear minerales de 
primera y segunda categorías, excluyendo 
hidroca.buros Luidos y minerales radioacti
vos,-.una zona de_21000 hectáreas en el Depar
tamento. de Los Andes. — Esta Sección ha 
precedido a la ubicación de la zona solicita-

- dq, en los planos de Registro Gráfico, de acuer 
do, a' los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos p’anos, libre de 
otros pedimentos mineros. — Se hace cons
tar que. el interesado omitió denunciar el due
ño;’ del • suelo. — En el libro correspondiente 
ha quedado registrada esta solicitud bajo 
húmero de orden 1298. — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. 
Registro Gráfico, junio 18 de 1947. — R. 
Del" Cario. — Inspección de Minas, junio
de .1947. — Con lo informado precedentemen
te," "vuelva a Dirección General para seguir 
su" trámite. — J. M. Torres. — Salta, junio- 4 
de '1948.' — Proveyendo el escrito que ante- 
cede“ atento a la conformidad manifestada a 
fs.’7*y  lo informado a fs. 3 por Inspección de 
Miñas," regístrese en el libro" "Registro de Ex
ploraciones" el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones ' y "proveídos y publiquese edictos en

-" el" BOLETIN OFICIAL -de la Provincia, en for
ma y por el término establecido en el art 21

. del Código de Minería, todo de acuerdo a lo 
,*  dispuesto en el Decreto No. 4563, de fecha 

setiembre 12 de 1944. — Coloqúese aviso de 
citación en portal de la Oficina de la Escri
banía 'de Minas y notifíquese al señor Fiscal 
dé 'Gobierno. — Notifíquese. — Outes. — En. 
5 He’ junio de 1948 notifiqué al Sr. Fiscal de -; 
Gobierno y "firma C. Oliva Aráoz. — M. La
vín?— Salta, junio 11 de 1948. — Se registré 
Tó ordenado en el libro "Registro de Exp’ora 
cióne’s" No. 5 folios 84 al 85. — Angel Neo.
- -Lo" que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce" saber a sus efectos—— Salta, junio 15 de 
1948; — ANGEL NEO, Escribano de Minas. 
" e/17 jal 28/7/45.

el 
un

A. 
Ib

’a zona solicitada en-los planos de reeistre 
ñor el interesado en escrito dé fs. 2 y y 

'croquis de fs., 1 encontrándose la zona se
gún dichos planos' superpuesta a la ma-¡ 

•infestación de ■ descubrimiento de la Mij 

-,•- ».-■ • . i na ANITA, .cuyos derechos el titular del
el siginente escrito que con sus anotacio
nes1-y,; proveídos ¿icen así: “Señor Di-, pesente cateo debe respetar. —En el li- 

•frcólorfcáOCnas. — :Máría' Tómínovich, i bro corresponáiéñt'e" ha, quejado registra?

N9 3920 — EDICTO DE MINAS. — 
" Expediente N9" 15 62 - letra T. — La Auto 
ridad Minera de la Provincia notifica a los 
que se consideren con algún derecho pa
ra5 que lo> hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado

"Argentina soltera, -profesión quehaceres da esta solicitud báj ó =el~:n'úmero/dé-orden 
domésticos, domiciliada calle España 440, 1295. —- f "
á U. S, digo, —— Que,solicito una zona 
de 2 . UOO-hectáreas para Exploración en 
el Departamento de Los Andes, lugar Te
jar Grande, cuyo terreno es del Fisco, sin 
cultivo y sin alambrado; que se ubicará 
de acuerdo al croquis que adjunto y .los 
siguientes datos. — Partiendo del pun
to de partida que és'el Esquinero Sud. Oes
te -del Cateo. 21 1.064 con 1 0 . Ó00. metros 
y 3t>09 hasta el punto A. — de A al B , .
2.000 metros y ,909 de; B al C 10.0.00 I lo a la conformidad manifestada a fs. -1 I 
metros 1 809 de CalPP 2.000 metros y lo informado a fs. 5 por la Inspección
y 2 7 Ó9. — Dispongo de las herramientas 
para esta clase de trabajo. —- Autorizo 
ql Sr. Esteban Cvitanic, para que tramite 
ante esa Dirección esta solicitu y sus de
rivados. Respetuosamente. — E. Cvita-. 
nic. — Miaría Tominovich. — Otro si 
digo: que’la exploración .es por mineral 
de primera y segunda .categoría excluyen 
do Petróleo e hidrocarburos como así to 
dos los minerales, que la: Nación tiene en 
reserva. __  E. Cvitanic. —r María ,Tomi
novich. — Recibido en mi Oficina hoy 
veinte y cinco de marzo de.mil novecien 
tos cuarenta y siete, siendo.las once ho 
ras. — Conste. — Aráoz Alemán. — 
Salta! marzo 27 de í 947. — Se registró 
el escrito que antecede en el libro Control 
de Pedimentos N9 3 gl-folio 433, quedan 
do asentada esta solicitud con el número 
í i 62 letra T. — Doy fé. Oscar M. Aráoz 
Memán.—Salta, marzo 29 de 1947. Por 
resentada y por domicilio el constituido, 
.n mérito de la autorización conferida en 

•1 último punto del escrito que antecede, 
téngase al Sr, Esteban Cvitanic como re
presentante de la Srta. María Tominovich 
y désele la intervención que le correspon
de en estos autos, debiendo constituir 
domicilio legal en el acto de su notifica
ción. — Para notificaciones en la Oficina 
señálase los jueves de cada semana o oía 
siguiente hábil si fuere ferado. ■—"De 
acuerdo a lo establecido eh el Art. 133: 
de fecha julio 23 de 1943, pasen estas: 
Provincia, a los fines dispuestos en el art.' 
actuaciones a Inspección de Minas de la- 
59 del Decreto Reglarnentário del ,12 de’ 
Septiembre de 1935. Notifíquese y 
repóngase. — Outes. — En 19 de abril, 
’e 1947 notifiqué al Sr. E. Cvitanic y 
firma.__E. Cvitanic. — M. Layi'n. ■— £>•
’.-ón de Minas. — M. Lavín. — EXPE-¡ 

-DIENTE N9 1562—M—47. — Señor Ins-- 
13 de mayo de 1947. —— Pasó a Inspec- 
pector de Minas: En el presente expedien
te se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo, 
h-’drocarburos fluidos y minerales radioac
tivos, una zona de 2.000 hectáreas en 
el Departamento de Los Andes. —- Esta. 
Sección ha procedido a la ubicación de 
gráfico, de acuerdo a los datos indicador 
T-» .Inc niariné TAcncifrr''

1295. —- Se acompaña un-croquis con-4-.- 
cordanté con el mapa "minero. ■—.Regis-- 
tro Gráfico, junio 1.0 de'1947. A."-v
Del Cario.— 'Inspección de Miñas,--junio'•- 
25.dé ,1947. — Con lo informado prece- 
dehteménté, vuelva a Dirección General 
para seguir su trámite, debiendo'él intere-" 
.-adó dar su conformidad con la ubicación 
indicada én el croquis adjunto. j. Mí.-"- 
J orres." —L Salta," junio' 4 de -1948. —• • 
Proveyendo el escrito que antecede, aten

de Minas de la Provincia regístrese en-:eL 
libro “Registro dé Exploraciones” de és
ta Dirección el escrito de solicitud • de; fs,. 
2 con sus anotaciones y proveídos y pu- 
blíquese edictos en el. Boletín-Oficial- de-, 
la,Provincia, en forma y portel término 
establecido en el art. 25 de Código de-Mi
nería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto 4563 de fecha septiembre 1-2 de 
¡1944. — Coloqúese aviso de citación-en 
el portal de la Oficina de la- Escribanía-, 
de Minas. —— Notifíquese al Sr. Fiscal de 
Gobierno. Notifíquese. — Outes.--- En 5-
,de jimio de 1948,notifiqué al-Sr. Fiscal 
, de Gobierno y firma. —— C. Oliva A.rápz.- . 
:M". Lavín. — Salta, junio 10 de 1-94'8. 
.Se registró lo ordenado en el-libro Regis
tro de Exploraciones N9 5, -folios-85 al- 
86. — Doy fé. — Angel Neo.---. - 
Lo que el suscripto Escribano de Minas, 
hace saber a sus efectos - ■

Salta, julio 15 de-1948. ...
ANGEL NEO —- Escribano de Minas - ■ 

e| 1 7 al 28|7|48- '•

EDICTOS SUCESORIOS;
N9 3953 — EDICTO SUCESORIO, l?or 
disposición del Sr. Juez de" Primera Ins 
tañcia y'Primera Nom’nación en lo-Civil 
Dr." ‘Carlos Roberto Aranda. se cita" y 
emplaza por- tre’nta días a herederos- ?/ 
acreedores de RAMON ROLDAN .JSA 
MOS o RAMON RAMOS ROLDAN..^.. 
Edictos en diarios “Noticias” y. BOLE
TIN-OFICIAL

Salta, 22 de lu'o de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario ", . . .
e|24|7 al 31|8-!48-

N9 3951 — SUCESORIO; — En el jür- 
::o sucesorio de don MANUEL SALO
MON el señor Juez de la. Instancia 2á.. 
Nominación doctor Roque López Echeñi- 
■¡ue ha ordenado la publicación de edic 
’ os en los daros La Provincia. y. BO
LETIN OFICIAL citando a todos los que 
•e consideren con derecho a los bienes, de 
asta sucesión. - Salta, Julio 20 de 1948? 
ROBERTO LERIDA — Es.c. Sec,, 

e|24|7 al 31|8[48 ■

N9 3950 —"SUCESORIO.: Por disposL _ 
ción del señor Juez de la. Instancia en 
lo 'Civil "2a. Nominación doctor Ro.qué
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López -Echenique, se ha declarado abier se consideren con derechos en la suceción de 
to el juicio sucesorio .de doña EUFEMIA Ua. ELVIRA TAPIA DE MARTEL. Lo que se 
FERRÉYRA, y se cita y emplaza por el! hace saber a sus/ ejecjos^ — Salta, 3^ de julio 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión. - Salta, Julio 20 de 
1948. '
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec.

e|24|7 al 3118|48

Lo que se

de 1948. _ CARLOS E. FIGUEROA, Escribano 
Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.
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N9 3949 — EDICTO SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez de la. Instancia 
y 1 a. Nominación 'en lo Civil, Dr. Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don SEGUNDO QUIN 
TEROS y se cita a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión por 
edictos que se publicarán por 30 días 
en “Noticias" y BOLETIN OFICIAL.
Lo qué el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. - Salta, 22 de. Julio - de 
1948.
CARLOS E. FIGUEROÁ - Ese. Sec. 

e|24|7 al 3l|8|48

No. 3925 — SUCESORIO: — Por'disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación, Dr. Roque López Echenique, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña JUANA SERAFINA VILLA- 
FAÑE DE CISNERO, y que se. cita, llama y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por fal'e- 

í cimiento de la causante para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
o que hubiere lugar. — Salta, Julio, 13 • de 
1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 al 23/8/48.

No. 3895 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña LUISA o ELOISA ESCRIBANO 
DE SIMON, y se cita y emplaza por treinta, 
días a todos los que se consideren con dere
cho a 
carón 
ticias. 
saber

esta sucesión. — 
en .el
— Lo
a sus

— CARLOS 
Secretario.

e/8/7 al 13/8/948.

BOLETIN OFICIAL y diario “No. 
que el suscripto Secretario hace 
efectos. — Salta, julio S de 1948. 
ENRIQUE FIGUEKUA, Escribano

3938 ;— EDICTO SUCESORIO : - Por 
disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
doña MANUELA SALINAS. — Edictos 
en el “Boletín Oficial” y “La Provincia .

Salta, 19 de Julio de 1948
CarlosE nrique Figueroa - Ese. ecretario 

e|20|7 al 2518|48

No. 3924 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, De. Car'os 1 Roberto Aranda, se cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don.JOSE 

■ AMERICO GAMBETTA. — Edictos en "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, julio 16 
de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.

No. 3893 — SUCESORIO — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Arañda, el Secretario que suscribe hace 
saber que en este Juzgado ha sido abierta la 
sucesión de don JOSE RAMON PINIELLA y que 
se cita y emplaza a herederos y acreedores 
del causante para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos en el juicio, bajo apercibimiento de lo 
que corresponda. — Edictos en los diarios "La ■ 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Junio 
28 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48.

N9 3932 — EDICTO SUCESORIO: Por 
disposición del señor Juez de la. Instan
cia .2a. Nominación en lo Civil, doctor 
Roque López Echenique, se ha declarado 
abierto el-juicio sucesorio de PETAR BE- 
BIC y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publica
rán durante ese término en los diarios Lía 
Provincia y Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, ya sea como 
herederos o acreedores---- Salta, Julio 1 6
de 1948.
ROBERTO LERIDA - Ese. Secretario 

e|19|7 al 24J8I48

N9 3907. — Por disposición del señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2 da. Nominación, Dr. Roque López Eche
nique, se ha declarado abierta la sucesión 
de don DOMINGO MACIAS y se cita 
a los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el mismo. Edictos 
“Noticias” y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, Julio 12 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

■e) 13|7 al 1818148

No. 3892 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomi

nación en Jo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña Amanda Guillermina , 
Tula de Castillo, y se cita, llama y emplaza , 
por treinta días en los diarios el BOLETIN OFI
CIAL y "Noticias" a todos los que se 'conside
ren con derecho para que lo hagan valer, ba
jo apercibimiento' de lo que hubiere lugar. — ' 
Salta, julio 5 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48

No. 3927 — SUCESORIO: — Citación a jui
cio. Por disposición del señor Juez de Ira. No
minación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aran, 
da, se cita' y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de ANACLETO RODRI
GUEZ. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia". — Salta, 13 de julio de 1948. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta-, 
rio. ”

e/17/7 al 23/8/48.

No. 3902 — SUCESORIO. — Por disposición 
leí señor Juez de Primera Instancia, Primera 
laminación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
branda, se cita y emplaiza por edictos que 
re publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y diario "La Provincia" a to
los los que se consideren con derechos a la 
sucesión de DON DELFIN LOBO, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ho
rarios valer bajo apercimiento de Ley. — Sal- 
•a, Julio 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI. 
QUERO A, Secretario. -

No. 3891 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomina

ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, 
hace saber que se ha declarado habierto el jui
cio sucesorio de don Fructuoso López, y sé ci
ta, llama y emplaza por treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los ' 
que se consideren con derecho para que lo 
llagan valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, julio S de 1948. —¡- CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario.

e/7/7 al 13/8/48.

e)12/7 al 16/8/48

N°. 3926 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil,1 Dr. Carlos Roberto Arando, cita'y em- 
plazaj por el término de treinta días a los que

No. 3899 — SUCESORIO — En sucesión de 
doña LOLA COLINA DE BRIDOUX cítase he
rederos y acreedores por treinta días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Juzgado Civil la. Nominación. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e/8/7 al 13/8/948.

No. 3887 — Suces°rio. — Alberto E. Austerliz 
juez de la. Instancia y Illa. Nominación enQo 
Civil, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios l'No- 
ticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
doña, Dolores Zenteno de Pereyra, para qüe 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves g día subsiguiente hgbll ?n W89
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de feriado para notificaciones en Secretaría.—
Salta, lo. de'julio de 1948, —.TRÍSTAN C. MAR.. 
.'IJNEZ, Escribano Secretario.

e/7/7’a' 13/8/48’.'

N’;3886‘— EDICTO SUCESORIO. Por
disposición del señor J uez de Primera 
Instancia en lo Civil Primera Nomina- 
ción, doctor Carlos Roberto Arúnua, 
hago1 saber que se ha declarado ab.erto 
el juicio sucesorio de don IGNACIO 
CARNEMOLLA o CARNEMOLA,. y 
(que se cita, llama y emplaza, por medio 
de- edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia’ 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se -consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que den
tro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo. que hubiere lugar. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. -— Salta, julio 3 de 1948- — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e)6|7  al 10J8J48

N9 3885 — EDICTO SUCESORIO.-
Por disposición' del señor Juez de Pri- 

’mera Instancia en lo Civil de Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
habíérto el juicio sucesorio de doña 
VICTORIA JORGE DE JORGE, y que 
sé cita,' llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante trein
ta'’días en los diarios LA PROVINCIA 
y: BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
sé consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer én légal forma bajo apercibimien
to- de lo que hubiere lugar. Para notifi
caciones en secretaría, • lunes y jueves 
ó' día siguiente hábil en caso deferiado.

■ Salta, Julio 3 de 1948. 
Carlos Enrique Figuéroa - Ese, Sec.

.- <-|6|7 al 10|8|48

• N9 3883 — SUCESORIO. — Por dis- 
* posición del señor Juez de 1 a. Instancia 
y Segunda Nominación, doctor Roque 
López Echenique, se ha declarado abier
to él juicio sucesorio de José Antonio 
Chavarría, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se’ publicarán en los d'arios “La Provin
cia” y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, para que se 
presenten a hacerlos. valer durante c-e 
término. Lo que el suscrito Secrr'n 
hace saber a sus efectos. — Salta.
1,3 de 1948. — ROBERTO LER DA, 
Escribano Secretario.

- e)6|7 al 10'8148

miñacióh en lo Civil, se há declarado
habiértá la sucesión de doña MARIA 
AURORA CEBALLOS, y se cita por 
treinta días a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de la misma. Diarios Norte y 
BOLETIN. OFICIAL;

Salta; Junio 1 de 1948
Roberto Lérida — Escribano- Secretario 

e|6|7 al 1QI8|48

No. 3879 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- 
s.ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Doctor Roberto Aranda, a cargo del 
Juzgado de Primera Nominación, hago saber 

r'que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Don JUAN ZORICIC o ZORIZICH, y que su 
cita llama y emplaza por medio de edictos que 
se pub icarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to. 
dos. los que Se consideren con derechos a Iol 

bienes dejados por el causante, para que den. 
tro de dicho plazo comparezcan a hacerlos vale 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo qu<_ 
hubiere lugar. Para notificaciones, en Secreta, 
ña Lunes y Jueves, o día siguiente hábil er. 
caso de feriado. — Salta, junio 23 de 1948. — 
CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

e) 5/7 al 9/8/48

No. 38G8 — SUCESORIO. — Por disposiciói. 
ael señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza por treinta días a ,’os herederos, y aeree, 
dores de doña Pastora Juárez de Miy. — Edic
tos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 24 de Junio de 1948. — Carlos Enrique 
Figuéroa — Escribano Secretario.

e/lo./7 al '5/8/48.

No. 3862. — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez la. Instancia: la. Nominación Ci
vil cita y emplaza .por treinta días a herederos' 
y acreedores de PASCUAL MACHACA, debien
do hacer valer sus derechos _ dentro de dicho 
.éi mino. — Edictos en “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL/— Salta, noviembre 12 dé 
1947. — Car os Enrique Figuéroa, Escribano 
Secretario.

e/1/7 al 5/8/48.

N9 3858 — SUCESORIO. — Por dis- 
posición del señor Juez de l9 Instancia 
en lo Civil, doctor Roque López Eche- 
niqué, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de María Orellana de Díaz, 
y Miguel Díaz, y se cita y emplaza por
el término de treinta días por edictos’ 
que se publicarán en los d:arios “Noti
cias” y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes para que 
e presenten a hacerlos valer en legal 

'orma. — Salta, .abril .27 de 1948 ■—
ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario.
e) 30|6 al 4¡8|48.

clá'ráHo abierto'’ el júíció~’stfcés'o’nóvdé-: 
María Rosa4 Cairo de Tapia’, y se cita’ y 
emplaza pór el término dé tremía’ dia’s” 
por edictos-que se publicaran en los’dia
rios “Norte” y BOLETIN OFICIAL a 
todos lors qtie- sé coñsi’déréh cón derecho 
a los bienes dejados por la causante. pa
ra qu’é 'se présentén”a hacerlos . valer... i 
Salta, abril 27 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.’ 
e) 30|6 al 418|48.,-_____________________

N9 3854 — "SUCESORIO. — Por dispo
sición del Srí Juez de Primera Instancia 

1 Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el, juicio sucesorio de Don JO
SE GUZMAN, Da. JUANA MANUELA 
GUZMAN; FELIPE GUZMAN y MELI- 
FON ANACLE1O LOPEZ, y se cita y 
emplaza por el término de treinta (30) 
días por edictos que se publicarán en Ios- 
diarios “La Provincia” y “BOLETIN 
OFICIAL”, a todos los que se considé- 
en cón derechos sobre los bienes deja

dos por los causantes. Lo que el suscrip 
to Escribano hace saber a sus eíectos.

Salta, Junio 26 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
e|’28j6 al 318148.

No. 3850: — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aran
da, se ha dec’arado abier'o el juicio sucesorio 
■de Doña DOROTEA VELAZCO DE MATOS, y se 
cita, llama y emp'aza por edictos que se publi
carán durante 30 días en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer' 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar per derecho. Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
junio 22 de 1948. CARLOS E. FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

Importe $ 20.—. e) 26/6 al 2/8/48

Ño. 3849 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en- lo Civil doctor Roque López Eche
nique, se ha declarado abierto e’ juir ' ice. 
corlo de doña MARIA TERESA AMALIA RFC-
CHIUTO DE. PEREZ y se cita y empieza por 

¡ 30 días por ed'ctos que se publicarán en “La 
, Provincia" y el BOLETIN OFICIAL", a todos los 
| que se consideren con derecho a los bienes de 
j esta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. l.o 
1 que el suscripto Secretario hace saber a sus 
! efectos — Salta, mayo de 1948. —ROBERTO 
. LERIDA - Escribano Secretario.

Importe í> 20.— e/ 25/6 al 1/7/48

No. 3843 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación doctor Car
los Roberto Aranda ha declarado abierto el jui
cio SUCESORIO DE DOÑA MAURICIA ERCILIñ

Ñ9 3882 —SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez en lo Civil, interina
mente a cargo del Juzgado de 2da. Np-

N9 — 3857 — SUCESORIO. — Por I .OPEZ y por edictos que se publicarán en “La 
disposición del señor Juez de l9 Instan- .PioViñcia" y BOLETIN OFICIAL, cita y emp’d- 
cia en lo Civil 29 Nominación ?e ha de- , por el término de treipta días g ácreéd<?r'e$
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y herederos • -para * qué- hagan- valer sus dere
chos; lo que. ei suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Junio 23 de 1948. — CARLOS'ENRIQUE 
FIGUEROA - Escribano Secretario.

• e|2116

N.9 383-1 — EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor Juez de 1 a. Instan
cia y l a. 'Nominación Civil,-Dr. Carlos Ro 
berto Aranda, se ha declarado abierto 

juicifl sucesorio de don-JULIAN -LAS

. e/ 24/6 al 40/7/48
a

_ N9 3841 — EDICTO — SUCESO
RIO. ;— Por disposición del señor .Juez i. 
de Primera Instancia en lo Civil de 1 er- í 
cera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el- juicio sucesorio de doña 
EVARISTA OVANDO DE GRIEGA, 
y-qué se cita llama y emplaza por. medio 
de edictos qué publicarán durante trein-' 
ta días eñ los diarios "Noticias” y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con- derecho ci los bienes dejados 
por la causante^ para que denfto de di
cho término comparezcan a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho. Para 
notificaciones en Secretaría- lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, junio 12 de 1948. •—■ 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.
Imperte $' ¿0.—

No. 3829 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pr: 
mera Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil cita y emplaza' por el término de treinta 
días a los que' se consideren con derechos, en 
'la Sucesión de SOFIA--ROBLES-DE PRIETO; 
SALTA, 10

’ Salta, 10 de junio de 1948,
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 

cretario.
Importe $ 20.—. e/ 16/6 al 22/7/48.

No. 3828 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira. Nomma-fión en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando ■=? de

clarado abierto el juicio suceso1: o de don TO
MAS ZAPATA, y se cita, llama y emplaza po: 
edictos que se pub’icarán por tremía días er 
"La Provincia".y BOLETIN OFICIAL, a los ciu 

l se consideren con derechos en esta sucesión. Le 
ique el suscripto hoce saber a sus electos. — 
Sa’ta, mayo 13 de 1948. — CARLOS E. FIGUE. 
ROA _ Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/16/6 al 22:7/43.

e23 v. 27!9¡48

N9 3839. — Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, Primera No
minación doctor Carlos Roberto A.ran- 
da, se ha declarado abierto el juicio 
SUCESORIO DE DONA EG1D1A ALA- 
NIS DE OLARTE; por lo que se cita y 
erhplliza' por el término de treinta días 
por edictos'que. se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL y en el diario "La Provin
cia'’, a’> todos cuantos se consideren con 
dérecho como acreedores, o herederos' 
para hacerlos valer en legal forma. Lo 
que él suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Junio 22 de 1948.
CARLOS ENRIQÚE FIGUEROA, Es- | 
efibaño Secretario.
Importe ? 20.— e) 23|6 al 2917148

EDICTO SUCESORIO: 
del señor Juez de 
Primera Nominación 
Carlos Roberto Aran 
que se ha declarado

Ñ9 3835
Por disposición 

Primera Instancia, 
eñ lo Givib Doctor 
da-, se hace saber
abierto el juicio sucesorio de Don Ful
gencio Sánchez y Agustina Cabral de 
Sánchez, que se cita por treinta días 
llama y emplaza por medio de edictos 
'que se- publicarán en los diarios Norte 
y Bblétín Oficial; a todos los que se con 
sideréñ con derechos para que compa
rezcan. a hacerlos valer dentro de dicho 
término bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, 
1947. 
Carlos Ehriqüe Figueroa

Importe: $ 20.—

Octubre 31 de

- Ese. Sec.

al 27|7|48

HERAS’y'sé cita a todos los que se con-! pueblo de' Rosario de lá Frontera, capi- 
sideren con derecho a. esta sucesión por 
edictos que se publicarán por 30 días en 
"La Provincia” y BOLETIN OFICIAL 
Lo que el suscripto Secretario hace saber

sus efectos. —- Salta, Junio 15 de 1948 
Carlos E Figueroa — Secretario

¿ ' _ e|18|6_al 24|7|48_

tal.del Departamento del mismo nombre,, 
con tina extensión, de sesenta y dos metros 
por, el lado Süd, doscientos, veintiocho 
metrps con sesenta centímetros por el 
lado O.este; ciento veintiocho metros por 
el lado Nbrté y doscientos treinta y ocho, 
metros con cuarenta centímetro en su 
lado Este, siendo sus límites los siguien- - 
tes: al Sud calle Belgrano; al. Oeste con 
la Avenida Sarmiento; al Este, con te
rrenos de propiedad del Ferrocarril Cen
tral Norte y al Norte con la Avenida Mi
tre. Enmendado veintiocho—Vale.

Salta, Junio 24 de 1948. 
Carlos E. Figueroa - Ese. Sec.

e|2117 al 26|8|48-

No. 3918 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel 
Arras Figueroa como representante del señor 
Crespín o Críspin Hernández solicitando la po
sesión treintañal de una propiedad denomi-' • 
nada "Los Noques" ubicada en el partido de- 
Río Seco, del Departamento de Anta Primera 
Sección y encerrada dentro de los siguientes 
límites: Norte, Río de los Salteños; Sud, Sanja 
Seca; Este, La Pelada de propiedad de'don 
Crespin o Críspin Hernández y por el Oeste,- 
con Palos Blancos de propiedad de don Cres- 
pín o Críspin Hernández y otros. Catastrada 

i la propiedad bajo el No. 259; El señor Juez en 
; lo Civil de Primera Instancia, Primera Nomina- 
i ción doctor Carlos Roberto Arando, ha\proveídc> 
! lo siguiente: “Salta, Junio 24 de 1948. —Por pre
sentado por parte, y constituido domicilio, de- 
- ---------  ,------ ---- ,--------- .______ —i au- 

; tos. Téngase por promovida estas diligencias

/ POSESION TREINTAÑAL
N • 3941 —— EDICTO: — Habiéndose pre vuélvase el poder dejándose certificado' en 
sentado el doctor ADOLFO MARTI- •
NEZ, en representación de don FELIX ' sobre posesión treintañal del inmueble indivi- 
CLAROS, el señor Juez de Primera Ins- I ¿ua! izado en la presentación que antecede, Gi- 
tancia Tercera Nominación en lo Civil, ¡ tsse pOr edictos que se publicarán durante 
doctor Alberto E. Austerlitz deduciendo ; lreinta días en los diarios "Noíicias” Y BOLETÍN 
juicio de posesión treintañal ha dispuesto > QFICIAL a todos los que se consideren con 
citar por treinta días en el Diario La Pro- I lnejores títulos al inmueble, 
vincia y Boletín Oficial, a los que se ' 
consideren con derecho sobre el siguiente 
inmueble, ubicado en esta ciudad de. Sal
ta, en la calle Boulevar Belgrano 1926, 
con una extensión de quince metros de 
frente por cincuenta metros de fondo y 
encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad de don Marcos Se- 
rapio; Sud, calle Boulevar Belgrano; Es
te, propiedad de don Marcos Serapio y 
Oeste propiedad de don Francisco Mas-

Salta,’ Abril 30 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ - Ese. Sec.

e|3117 al 26|8|48

para que com-
1 parezcan dentro de dicho término a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Dése intervención al. señor 
Fiscal de Gobierno y recíbase en cualquier 

i audiencia las' informaciones ofrecidas; líbrese 
; como se pide. Lunes y jueves o subsiguiente 
I hábil en caso de feriado p.ara notificaciones 
en Secretaría. Oportunamente devuélvase el 

i testimonio a que se. hace referencia. —■ C. .R.
■ Aranda". Lo que el suscrito Secretario hace sa- 
. ber a sus efectos. — Salta, Julio 14 de 1948, 
i CARLOS E. FIGUEROA - Escribano ^Secretario.
I e) 16/7 al 21/8/48. '

'N9 3913 — INFORME POSESORIO:
Habiéndose presentado don Felipe H. 

Plaza, promoviendo juicio sobre posesión- 
treintañal del inmueble ubicado en' esta 
Ciudad de Salta, en la cajle Entre Ríos 
formando esquinas con las de Ibazeta y 
Martín Cornejo; el cual se encuentra ' 
dentro de los siguientes límites generales: 
Por el’ Norte, con la calle Martín Cornejo 
y Oeste, con la calle Ibazeta, consisten
te en un lote de terreno, cuya extensión 
es de 120 m. 50 cet. de frente sobre la 
calle Entre Ríos; por 87 mt. sobre la calle 
Ibazeta y por el costado de la callé Mar
tín Cornejo 98 mt. o sea de fondo; él

M<? 3940 — POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el doctor ADOL
FO MARTINEZ en nombre y representa
ción de don JOSE TRISTAN GARCIA 
solicitando la posesión treintañal de un in- ¡ 
mueble ubicado en Rosario de la Frontera 
el Juez en lo Civil Primera Ins. Primera 
Nom. doctor Carlos Roberto Aman
da, ha dispuesto citar por treinta días 
en el diario: ‘‘La Provincia" y en el ‘‘Bo
letín Oficial” a los que se consideren 
con derecho a un terreno-ubicado en el j
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señor Juez de Primera Nominación en 
Ciyil- Dr. Carlos Roberto Aranda, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios .Noti
cias y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos al referi
do i'hmuebl'e, bajo apercibimiento de ley. j 
Para1' notificaciones en Secretaría señá- 
lahse Lunes y Jueves o días subsiguientes 
hábiles en caso dé feriado. Salta. Julio 
í? de 1948. :

No. 3909 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Dr. Merardo Cuél’ar. 
en representación de Rodolfo Muthuan Leyte, de 
duciendo posesión treintaña’ de un lote de terreno 

..en Orán, Capital del Dpto. del mismo nombre de 
esta Provincia. Con ’a extensión y límites si
guientes: Cincuenta varas de frente, rumbo Sud 
á Norte por setenta y cinco varas de fondo de 
Esle a. Oeste. Al Sud, calle España; Norte, con 
propiedad de la sucesión de don Miguel - 
que; Oeste, con terreno de don Eugenio Vocd

Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.
' e|14|7 al 19|8|48

Jo '. y al Oeste con calle. Meyer Pellegrini. A lo que 
el Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia Se
gunda Nominación Dr. Roque López Echenique 
h:t resuelto se publiquen edictos durante trein 
ta días en los diarios ‘‘La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, • citando a todos los que se conside
ren con derecho’ a este bien para que se pre
senten a hacerlo valer. Lunes y jueves para 
notiíicaciones en Secretaría o subsiguiente ¿Há
bil en caso de feriado. Lo que el suscripto se
cretario hace saber a sus electos. — Salta 3 

• de julio de 1948. — ALBERTO LERIDA, Escrí- 
I baño Secretario.
I e) 13/7 al 18/8/48. 

te por doscientos veinte'metros de Este a Oes
te, más o menos ’y dentro de lós siguientes -lí
mites: gl Norte propiedad de Ricardo Flemihg; 
ai , 'Sud ‘calle pública q.ue conduce al río San 
Lorenzo," al Este Río San Lorenzo y al Oeste 
camino Provincial pavimentado de Salta1 a San 
Lorenzo, el Sr. Juez a cargo de este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Alberto Aranda, ha prevehí 
do lo siguiente: "Salta, Junio 18 de 1948. — Por 
presentado, por parte y constituido domicilio 
legal; téngase promovidas estas di’igencias’so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado en la presentación que antecede; hága
se conocer por el’o por edictos que se publi-

3910 — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado doria 
Ignacia Ramírez de Muthuan Leytes, in
vocando posesión treintañal de un sofá: 
en Orán, Dpto. del mismo nombre, con 
una extensión de 43 mts. con 3 centíme
tros de frente por 64 mts. 9 centímetros 
de fondo, encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, con calle Alvaradó; 
Este, calle 25 de Mayo; Oeste, con pro
piedad de don Pedro Moreno; y al Sud, 
con terreno de don Francisco Zamora; 
a lo que el Sr. Juez de Primera Instancia 
y’ Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, ha dictado la 
siguiente providencia.

Salta, Julio 5 de 1 948. — Por presen
tado por parte en mérito del poder acora 
pañado el que se devolverá dejando cons 
tancias en autos y constituido el domici
lio legal indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal sobre un so- 
lai en la ciudad de Orán, Capital del 
Dpto. del mismo nombre de esta Provin
cia. y publiquense edictos por el térmi
no de treinta días en el diario “Norte” 
y- BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
citando a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble citado. — Oficíese 
a’la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar, para que 
informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no intere
ses Fiscales o municipales. — Oficíese 
asi mismo al señor Juez de Paz P. o S. 
de la nombrada ciudad a fin de que 
reciba las testimoniales ofrecidas. Désele 
la correspondiente intervención al Sr. 
Fiscal de Gobierno, (Art. I 69 de la Cons 
titución de la Provincia). Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Ro
que López Echenique. — Lp que el sus- 
cr:pto Secretario hace saber a sus efectos.

ROBERTO LERIDA - Escribano Sec.
e| 1 3|7 al 18|8I48

No, ’3903 — POSESION TREINTAÑAL.’ — 
Habiéndose presentado don Diógenes R.. To
rres en representación de doña Teodolinda Uri- 
jiuru de Pérez, solicitando posesión treintaña 
de un inmueble con casa ubicado en esta ciu
dad con los siguientes límites:, Norte, con pro
piedad de Felipe Molina Hnos.; Sud, con Ni
colás Mamaní y Marta Raquel López de Co
bo;;; Este, con la calle Santa Fe y al Oeste, 
con Felipe Molina y Hermanos con una exten
sión de diez metros de frente por senta me
tros de fondo, lo que hace una superficie de 
680 mts2. Lo qué el señor Juez de Ira. Instan, 

-cía 2a. Nominación doctor Roque López Eche, 
mqne ha ordenado la publicación de edicto: 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL ci. 
lando a todos los que se consideren con de
rechos a este bien. Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta- 
. ir, hace saber a sus efectos. — Salta, julio 8 
Je 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e) 12/7 al 16/8/48

No. 3890 — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelic 
Cuevas de Vera, promoviendo juicio por po. 
e:;ión treintañal del inmueble denominado 

Morillos, ubicado en el departamento de la Ca
pital, con superficie aproximada de ■ 2.500 hs 
nás o menos, limitando: Norte, finca Agua Ca; 
i'la de Zenón Vilte; Sud, propiedad de Floren- 
ín Linares; Este, finca El Naranjo de la su. 
rasión de Mamerto Ruiz y Oeste, finca Lo 
Quesera de la Comunidad de .Carmelitas Des
alzos; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus. 
er’itz, cita y emplaza por edictos que se pu
pearán durante treinta días en los diarios 
Norte" y BOLETIN OFICIAL, para que dentro 
!c dicho término comparezcan a hacerlos va- 

’or, a todos los que se consideren con dere
chos, y sea bajo apercibimiento de ley. — Lv. 
nos y jueves o día subsiguiente hábil en ca
ro de feriado para notificaciones en Secretaría 
— Sa'ta, 5 de julio de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

e/7 al 13/8/948

No. 3877 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Darío 
F. Arias, como apoderado de Doña Celina Ló
pez de Durán, solicitando la posesión treinta
ñal de un lote de terreno ubicado en la Villa 
de SAN LORENZO, departamento de la Capi
tal, con cincuenta y dos metros de Sud a Nor

marán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que dfentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé
sele intervención al Sr. Fiscal ’de Gobierno y 
señor Intendente Municipal, recíbase en cual- 
juier audiencia las informaciones ofrecidas, a 
en las disposiciones del art. 36 d la Ley 
I'OS PESOS ($ 300.—) % al CENTRO 
-•uyo efecto líbrese el correspondiente oficio 
-•omnísono. — Lunes y jueves o siguientes há
biles en caso de feriado para notificaciones en 
ecretaría. — Carlos Roberto Aranda. — Lo 
ue el suscrito secretario hace saber a sus 
fectos. — Salta, junio 24 de 1948 CARLOS 

■ NRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
e/3/7 al 7/8/48. .

N9 3872 — EDICTO POSESIÓN 
TREINTAÑAL: — Habiéndose presen
tado el Doctor Juan A. Urrestar.azu, co
mo representante del Señor Luis Este
ban Langoú, solicitando la posesión 
treintañal de la finca denominada La 
Florida ubicada en el partido de' San 
Antonio, Departamento de Orán de esta 
Provincia, sobre la margen izquierda del 
rio Bermejo, con una extensión según 
mensura practicada por el Agrimensor 
Don Skiol Símesen, de nueve mil tres
cientas veinte hectáreas- con dos mil 
quinientos noventa y un metros cuadra
dos, pero con una extensión mayor de 
acuerdo a sus títulos de propiedad, den
tro de los siguientes límites*  — Norte, 
con Banda de San Antonio, de los se
ñores Mañero y Quirós: Sud, con Isla de 
Carrasco del Señor Luis Esteban Langoú; 
Este, con el filó de las 1 omas del Manso 
que la separan de la finca Miraflores, 
hoy de propiedad de los Señores Calonge 
y Vuistaz, y por el Oeste, con el rio 
Bermejo, el señor Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha provehido lo siguiente: 
Salta, Junio 25 de 1948 — Por presen' 
fado por parte y constituido domicilio 
devuélvale el poder dejándose certifi
cado en autos. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal 
del inmueble individualizado en la presen 
(ación que antecede. — Cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Noticias y BOLETIN. OFI
CIAL, a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que 
comparezcan dentro de dicho término á
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hacerlos valer,- bajo apercibimiento de lo 
que?-hubiere lugar por. derecho. ■— Re
cíbase en cualquier audiencia las informa
ciones:- ofrecidas. — Líbrense los oficios 
solicitados y dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno; — Lunes y Jueves 
ó 'subsiguiente hábil en caso de' feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Aran 
da.Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber, a sus efectos. — Salta, Junio 30 
de'1948.’

Carlos E. Figueroa - Escribano Sec 
e|2|7 al 6I8|48.

N9-3838. — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el señor 
Juán’G. -Martearena con poder de Doi. 
Manuel 'Aniceto Ruiz, deduciendo ac 
ción de posesión treintañal del inmueble- 
denominado lote Y. y I., o El 1 oro o La 
Laguna; -que forma un solo cuerpo, 
ubicado en el Departamento de Rivada- 
vía de esta Provincia de Salta, encerra
do dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la denuncia Balque fiscal; Sud, 
lote O.;. Esté, con los lotes 2L y Ú., j 
al Oeste, con los lotes X y S. El seño: 
Juez de Primera Instancia Primera. No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha dispuesto, lo siguiente: 
Salta, ‘ Junio 1 5 de 1948.----Por pre
sentado por parte y constituido domici 
lio; téngase por iniciadas estas diligen 
cias-sobre posesióne-treintañal del inmue
ble individualizado en la presentación 
de fs. 3J4; hágase conocer ello por edic
tos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios “Noticias” y.BOLETIN 
OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble 
para que dentro ’de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. Lí 
brensé’los oficios'solicitados. Recíbase e- 
cualquier audiencia la información ofrecí, 
da. 'Lunes y Jueves-o siguiente hábil ei 
casp'dé feriado para notificaciones en Se 
cretarfa. Repóngase. —- Aranda. Lo que 
el 'suscrito Secretario hace saber a sut 
"efectos. — Salta, junio 21 de 1948.—: 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se- 
cretario.
Importe $ 40.— e)22|6 al 28|48

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO 

‘N* ’383O— DESLINDE, MENSURA Y 
amojonamiento. Habiéndose presen 
tádo'-ánte el Juzgado de 1a. Instancia y 
1a.’’Nomi'ñaciónr’en lo Civil a cargo del 
■Dr. -Carlos Roberto Aranda, don Mar
tín’ Sáravía (hijo), solicitando deslinde, 
m'énsura, y amojonamiento de la finca de 

"suspropiedad denominada “JUNCAL” 
• ubicada en el departamento de Ros.ario 
dé Lerma de esta Provincia, comprendida 
dentro de los siguientes límites: al norte, 
con .inmuebles pertenecientes a los seño
res Ricardo Durand Guasch y Bernardo 
Gállo; 'al‘sud,‘ con el camino de los Va- 

■‘llistos .-qúe la separa’ ‘de propiedades de

d 
los señores Ricardo y Carlos Durand i 
Guasch y Martín Saravia (hijo) ¡este, i 
con el arroyo' de Gallo-que la separa de 
la finca del señor Justo R. Diez y,al oes- i 
te, el camino a Rosario que la divide 
de inmuebles del señor Casto Aramayo 
La finca “JUNCAL” se‘ halla compuesta 
de dos fracciones a saber: Pradera frac
ción: “Pozo Verde” con linderos particul
ares según título:' al norte, Con el arro- 
o denominado de Chocóbar; sud, el arro 

•o llamado de Ips Sosa; este, camino de 
os Vallistos y óes.te, propiedad ’de la 
estame'ntaría de don Victorino Molline- 
lo y propiedad de Waldo- Güaymás. Se
gurada fracción: La Paloma”, la cual está 
• imitada:' al norte, con el arroyo de los 
sosa; sud, arroyo del Matadero; éste, 
amino carril de los Vallistós y oeste, pro 
piedad de la testamentaría de don Vic- 
orino Mollinedo. El señor Juez de la cau 
a. ha designado para practicar las opera 

dones al perito propuesto, agrimensor 
fon José F. Campilongo y ordenado la 
jublicación de edictos por el término de 
treinta días en los diarios BOLETIN OF1 
CIAL y “La Provincia” haciéndose sa
ber a los linderos de los inmuebles des- 
criptos y demás circunstancias previstas 
por el art. 5 74 y 575 del C. de Proc. a 
¡os fines de ley. Salta, Junio 15 de 1948 

Carlos Enrique Figueroa — Secretario 
Importe: S 40e| 1 7|6 al 23'7¡48

REMATES JUDICIALES
M9 394S — REMATE-JUDICIAL

POR ANTONIO FORCADA
DE DOS CARROS, SIN BASE

Por orden del' señor Juez de Paz Le
vado N9 2 Dr." Danilo Bonari, venderé 
1 día 28 de —Julio a horas 11, en mi 

-escritorio Zuviría 453, sin base di- 
aero de contado, los siguientes bienes 
mbargados en el juicio Ordinario Cobro 
le pesos, Damián Molina vs. Enrique 
?hocobar.

1 . carro changuero, .en mal estado e 
'completo sin arneses, en poder del de- 
ositario judicial Sr. Herminio Colque, 
alie Carlos Pellegrini N9 901.

1 carro “changuero”-en regular esta
jo, en poder del Sr. Pedro Viñabal, con 
¿omicilio en la cortada de Don Salomón 
vivero.

SIN BASE, AL CONTADO
En el acto- del remate se exigirá el 

‘‘OCí de seña y como a cuenta del pre
cio de compra.

ANTONIO FORCADA — Martiliero 
e¡23 al 28.[7|48

No. 3847 —POH MIGUEL C. TARTALOS
JUDICIAL

REMATE de un lote de terreno de campo de
nominado: "San José", con todo lo <ediíicado, 
cercado y plantado, situado en el Partido de 
Olmos', del Departamento de ' Cerrillos.

BASE de venta $ 5.200 m/n.
Por disposición del señor Juez de Ira. Ins- 

; ’ancia en lo Civi’, 3ra. Nominación, y como co- 
.respondiente al juicio “TEJERINA JUAN — EJE
CUCION- DE SENTENCIA", piezas pertinenles

del juicio No. 7076 - Ordinario par 'incumplí-' 
miento de escrituración y devolución de lá par-' 
te de precio que ha recibido, seguido por'-Téjé- 
fina Juan contra COZZI, NESTOR AMBROSIO?’’ 
El 31 de Julio del corriente año, a horas 17, 
en mi Escritorio calle Santiago del Estero ñü- '' 
mero 418J remataré con la base dé 5 5.200, ' 
equivalente a las dos terceras partes’'dé “su ' 
avaluación fiscal, el lote de terreno dé campó 
denominado “San José",, con EXTENSION d» 
15 hectáreas, 89 áreas, 52 centiáiias, más o ‘ 
menos. LIMITA: al Norte con finca de Don 
JOSE VAZQUEZ FREIRES; al Sud, con dón PEDRO 
LEMÓS; al Este, con el camino Público que vet ' ’ 
a Sumalao, y al Oeste con la propiedad de la 
Sucesión Arroyo, según títulos registradoslar’fo-' ”’ 
lio 49, asiento 1, del libro 3,, del Régistfp' díi'J 
Inmuebles de Cerrillos. CATASTRO No. 97.- ‘En • '• 
el acto del remate se abonará el 20% (Veinte*.  ' 
por-ciento)' como seña y a cuenta’del precio, 
comisión de arancel a cargo del -comprador:; 
Venta “Ad - Corpus". — .PUBLICA.: “Noticias" ... 
y.BOLETIN OFICIAL. — MIGUEL C. TARTALOS, ? ' 
Mariilléró -Público.

Importe $ 40.—. e/25/6 al 31/.7/<8

No. 3768 -— 3851 — Por JOSE MARÍA DECAVI — • 
JUDICIAL — El 2,8 julio de 1948, a las •ILho-'-' 
ras, en Ñequiza No. 325, por orden del -señor--’í 
Juez de Paz Letrado .No. 2, Dr. Boñari, Secretaría d 
Arias Alemán, en juicio Ejecutivo — Minvra Hi- 
ga vs. -Carmen A. Blanca de Cuellar, -remataré- 
con BASE de S 9.221.40 m/n. equivalentes a -2/3 :‘ 
de la valuación pericial de autos, la finca- de¿ ' 
nominada “GAVILAN POZO", ubicada *en  al-'- 
Departamento de .'.Anta 3ra. Sec., a 27 kilómetros - - 
M. ó m. de la Estación I. V. González, conlsui','- 
períicie de 1.976 hs. 1 área, 31 centianas y ;78’U 
decímetros cuadrados, según mensuró’ aproba--'’ ’ 
da. Limita: Sud y Oeste, terrenos de Bernardina - 
S. Cuellar; Este, terrenos de la Suc. de Andrés ‘ • 
Cuellar, y Norte, “Monte Grande"'fiscal o 'de 
dueños desconocidos. — Publica “Norte" y BO- ’ 
LETIN OFICIAL.
Importe $ 40.— e/26/6 al 28/7/48:

CITACIÓN A JUICIO
Nó.‘ 3369 — CITACION. — Por -disposición- 

de!‘señor Juez de Primera Instancia y Primeria 
Nominación en lo civil de la Provincia, doctor' 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 'a • 
don Juan Manuel Perdiguera, o Juan Perdigue- • 
ra, por medio de edictos, que se publicarán-du- -• 
rante veinte veces., en los diarios "Lá; Proyin- ■ :• 
cia'.' y -BOLETIN OFICIAL, a estar a-derecho : 
en los autos sobre reso’ución de contrato y co
bro de pesos, que le ha promovido don; Pedro 
Soler Núñ.ez; bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor que lo represente, -si no .compa
reciere dentro del término .de está citación...'—- '■ 
(Art. 90 del Cód. de Proa). — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos., — 
Salta, junio 28 de 1948. — Carlos Enrique Fí- 
gueroa,, Escribano - Secretario.

e/lo. al 24/7/48. ■ ’ -

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 3919 — EDICTO: El Sr. Juez de 2a'. -No

minación en lo Civil Dr. Roque' López-Echeni-., 
que, en. los 'autos rectificación' de. partidas Do
mingo -Roy y esposa, se ha -dispuesto. reciifi-
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car. las partidas siguientes: de Matrimonio di 
Domingo Roy-Morales con Fanny Elina Rodrí 
guez, acta 206; nacimiento de Fanny Rosa Ro^ 
acta 6313; nacimiento de Blanca Azucena Roy,- 
acta 3.464; nacimiento de Saturnino Roy, ac-, 
ta 1.599; nacimiento de Francisco Miguel, acto 
5.281; todos nacidos en esta Capital; en el sen. 
tido de que el verdadero nombre de la madre 
es Elina Rodríguez y no Jfanny Elina Rodrigue;- 
como figuran en dichas partidas. —• Salta, Ju. 
lio 15 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escriba- 
no Secretario.

e) 16/7 al 24/7/48.

. N9 3948 EDICTO: RECTIFICACION 
DE PARTIDAS: En .el. Expedien
te ■ N9 27.094, año 1948, cara
tulado: "Rectificación de Partidas s/po.r 
Guaymás Ceferino y Dalmasia Fabián des 
Guaymás”, que tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil a cargo del Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se ha dictado sentencia 
cuya parte pertinente dice: “Salta, Julio

• 16 de 1948. —. . .FALLO: I. — Hacien- 
do-lugar a la demanda y ordenando e?i 
consecuencia lá rectificación de la partida 
de matrimonio acta N9 1 749, celebrada 
el día 18 de-Diciembre de 1931 en es
tá Capital corriente al folio N9 250/25 I

• del T. 50 en el sentido de que e.l verda-
■ dero nombre y apellido de la contrayen

te es Dalmasia Fabián y no Dominga 
Fabián como allí figura. — II. — Or
denar la rectificación dejas partidas do 
nacimientos de Amalia, Angélica, Argén 
tina Enrique Ceferino, Josefina y Norma 

'Evelia Guaymás, actas Nos. 2893 cele
brada el día 8 de marzo de 1932 corrien 
te aí folio N9 306 del T. 89 Capital, 
acta N9 347 celebrada el día 20 de 
marzo de 1934 corriente al folio N9 124 
T. 101 de la Capital; acta N9 1029 
celebrada el día 18 de Julio de 1936, 
corriente al folio N9 285 del T. 113 Ca-

. pital; acta N9 1099 celebrada el día 23 
de Julio de 1938 corriente al folio N9 
324 T. 129 Capital; y acta N9 763 ce
lebrada el día 9 de marzo de 1941 co
rriente al folio N9 326 T. 145 Capital, 
todas ellas en el sentido de que el ver
dadero nombre y apellido de la madre 
es Dalmasia Fabián y no como en ella:; 
figuran. — III. — Cópiese, notilíquese 
y previa reposición publíquese .por ocho 
días- en el diario que se proponga a los 
efectos dispuesto por el art. 28 de la 

' Ley 251. — Fecho, oficíese al Sr. Direc
tor del Registro Civil para su toma de 
ilazón. — Cumplido, archívese. — 
C- R. ARANDA.'
Lo que el suscripto Escribano Secretario 
hace, saber a los interesados por medio 
del presente edicto.

Salta, 22 de Julio de 1948.
e|24[7 al 22|8|48

VENTA DE NEGOCIOS
N9 3942 — EDICTO: — A los fines pre» 

• visto por la Ley Nacional N9 1 1 .867, 
hace saber que ante el suscripto Es-

? ... . . . ... • ...
cribano, se tramita la venta de las merca- signar. también en la'presente las cláusu- ' • 
Jerías, muebles y útiles, de propiedad' las qué. hó sufren modificacióñ, quedan-, 
de don BACHIR JUAN, que tiene y le 
corresponden en el Negocio instalado en 
a calle Meyer Pellegrini N9 15 8, de la 
ciudad de Orán, de esta Provincia á fa
vor de WADI CHAGRA, SOCIEDAD 
EN COMANDITA, constituyendo vende, 
dor y compradores, domicilio especial, 
a los efectos de ésta compra-venta, en el 
Estudio del Suscripto Escribano, en ésta 
ciudad de Salta, calle Bartolomé Mitre 
398, ante quien se deberán formular las 
correspondientes oposiciones. 
RICARDO E. USAND1VARAS

Escribano Nacional.
i e|21 al 26|7|948

CONTRATOS SOCIALES

do en Consecuencia el contrato,, social - 
sujeto en definitiva a las siguientés: y úni
cas' clásulas: PRIMERA: Quedá; consti
tuida desde ahora entre .los -otorgantes 
una 'sociedad industrial y comercial de 
responsabilidad limitada que girará ba
jo él rubro de “INDUSTRIA MADERE- ' . 
RA TARTAGAL”; Sociedad de'Respon- 
sabilidad Limitada. — SEGUNDA: La 
sociedad tendrán su domicilio legal‘y el 
asiento principal de sus negocios en el 
pueblo de Tartagal, Departamento de 
Orán, de esta Provincia de Salta, sin 
perjuicio de poder establecer sucursales, 
agencias, fábricas, representaciones o ’ co
rresponsalías o de ejercer sus actividades 
en cualquier otro lugar dentro del terri
torio de la Provincia o de la República 
o fuera de ella, — TERCERA: El obje
to de la sociedad es la industrialización 
elaboración, transformación, compra -ven
ta y comercialización de maderas, la ex
plotación de bosques y la instalación de 
fábricas.y aserraderos para su mejor apro
vechamiento, pudiendo a' tal efecto,- rea
lizar todas las operaciones industriales y 
comerciales conducentes al éxito de' sus 
negocios. —- CUARTA: La duración de 
la sociedad será hasta el treinta: y uno 
de Diciembre de mil novecientos' cin
cuenta. QUINTA: El capital social lo 
constituye la cantidad dé QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS MONEDA .NA
CIONAL DE CURSO LEGAL,"dividido 
en cinco mil cuarenta cuotas de feieñ pe
sos cada una que los socios han suscripto 
e integrado totalmente por partes igua
les o sea en la proporción de setecien
tas veinte cuotas equivalentes a setenta 
y dos mil pesos moneda nacional para 
cada uno de ellos. — El capital está 
representado por el activo líquido de la 

. sociedad, existente al treinta y uno de
Mayo del año en curso, según balance 
asentado en los libros de la sociedad, 
del que agrega una copia a esta escritura, 
firmada por los socios gerentes. SEXTA: 
La dirección y administración de la So
ciedad estará a cargo de dos socios ge
rentes que serán designados y removi
dos por la Junta de Socios en .la forma 
prescripta en el artículo trece de la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco 
Los socios gerentes deberán firmar con
juntamente todo acto, contrato o docu- 
inento que otorguen en representación 
de la Sociedad para obligarla válida
mente. — Por unanimidad los socibs re
suelven en este acto que la dirección y 
administración de la Sociedad continua
rá a cargo de los socios don Héctor Clau
dio Fontana y don Alfredo Farjat, como 

gerentes. — SEPTIMA: Son atribuciones 

y facultades de los socios gerentes las 

siguientes: Realizar los pagos ordinarios 
de la administración; cobrar y pagar cré

ditos activos y pasivos; nombrar y. despe. 

dir el' personal; proponer a la Junta de

Socios la asignación de' sueldos, comí-

N9 3939 — TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO CIENTO CUATRO. 
MODIFICACION Y PRORROGA DE 
CONTRATO SOCIAL. - En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarenta , y 
ocho, ante mí, Escribano Público y tes
tigos que al final se expresarán, compa
recen los señores: don ALFREDO FAR- 
JAT, argentino, casado, comerciante; don 
HECTOR CLAUDIO FONTANA, argen
tino, casado, industrial, don ANTONIO 
CAROSO TERRITORIALES, italiano, 
casado, comerciante, don EMILIO AUAD 
MOLINA, argentino, soltero, comercian
te; don JULIAN AUAD MOLINA, ar
gentino, soltero, comerciante, . don AN
GEL MOLINA, sirio, casado, industrial 
y don JORGE PANAYOTIDIS, griego, 
casado, comerciante; todos los compare
cientes mayores de edad, domiciliados 
en Tartagal, Departamento de Orán, de 
esta Provincia y de tránsito aquí, hábiles, 
a quienes de conocer doy fé; y exponen: 
Que son los únicos integrantes de la So
ciedad de Responsabilidad Limitada “IN
DUSTRIA MADERERA' TARTAGAL” 
constituida por cinco años, según resulta 
de las escrituras de fechas dieciseis de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y tres y 
dos de Noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, autorizadas por el suscrito 
Escribano e inscriptas respectivamente 
en el Registro Público del Comercio a 
folios trescientos setenta y siete al tres
cientos ochenta y cinco y ciento dos, asien 
tos números mil cuatrocientos ochenta y 
ríos y mil seiscientos noventa y cinco de 
los libros veintiuno y veintitrés de Con- 
Iratos Sociales. — El capital social se 
fijó en ciento cincuenta mil pesos. Que 
de común acuerdo han resuelto prorrogar 
el contrato social vencido el dieciseis de 
Junio último y ampliar el capital social 
en la .suma de trescientos cincuenta y 
cuatro mil pesos moneda nacional, modi
ficando al mismo tiempo las cláusulas 
primera, cuarta, quinta, octava, décima, 
décima primera y décima tercera. — Que 
a fin de que la presente escritura .conten
ga la',totalidad de las cláusulas y con
diciones contractuales, han • resuelto con-
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siones... y gratificaciones; ajustar locacio- - bación de balances y .demás resoluciones j. tada.em.seis- sellos--de un- peso -numerados 
de: la’ Junta de Socios, se requerirá mayo- [ corxelác.tivamente.:idel ciento ' setenta y 
ria.de votos que representen mayoría de, nueve.mil cuatrocientos ’ setenta y-dos al 
capital y sus resoluciones se asentarán ciento setenta y-nueve mil cuatrocientos 
en un libro de "Acuerdos”. —DECIMA, setenta y, siete. —Sigue a la de número 
SEGUNDA: Llegado el caso de liquida- ' anterior que termina, al folio quinientos 
ción de la-sociedad, ésta será practicada dieciocho. — E'ntre líneas: constituida, 
por dos socios que la Junta designará! por cinco años. El capital social se., fijó 
en carácter- de liquidadores. — Practica- 1 en ciento cincuenta, mil pesos - décima • 
da la liquidación, y una vez pagado el primera. —1 Raspado euniones—-por— 
pasivo, ■ el remanente que resulte será ' los—socios. — Todo 'Vale. — ANGEL 
distribuido entre1 los socios en proporción MOLINA. — A. CARUSO TERRÍTO- 
a sus respectivos cuotas. — DECIMA RIALES. — H. C. FONTANA, — AL- 
TERCERA: Los socios no podrán ceder j FREDO FARJAT. — J. PANAYÓTI- 
ni transferir sus cuotas sin el consentí-. DIS. — E. AUAD MOLINA. —’ J. 
miento expreso de los otros socios, te- , AUAD MOLINA. — Tgo: Juan A. Gar- 
niendo éstos preferencia para adquirir- cía. —.Tgo: J--R.- Ruíz. — Ante mí: 
las en igualdad de condiciones que ter- ¡ RAUL PÜLO — Escribano. —- Hay un 
ceros. — En caso de fallecimiento de sello y -una, estampilla. ’ x
cualesquiera de los socios y" si los sobre- j CONCUERDA con su matriz que pa- 
vivientes no aceptaren el ingreso a la número Dieciocho a mi cargo, doy fé.— 
sociedad de sus herederos, podrán aque- ' só ante mí y queda en este Registro 
líos adquirir las cuotas del socio fallecido Para la Sociedad de Responsabilidad Li-' 
por el importe que resulte del último , mitada “Industria . Maderera Tartagal" 
balance practicado. — Si se aceptare 'expido este primer testimonio que firmo 
el ingreso a la sociedad de los herederos y sello en el lugar y fecha de su otorga- 
éstos deberán unificar su representación. 1 miento.
DECIMA CUARTA: Los socios gerentes RAUL PULO - Escribano Nacional. 
no podrán comprometer la firma social e]21 al 26|7|48
en negocios ajenos a la sociedad. —DE- ----------------------- ---------------——■ ■ ■———■----
CIMA QUINTA: Cualquier duda o diver- , 
gencia qué surgiera con respecto a la DISOLUCION DE SOCIEDADES 

i interpretación del presente contrato o du- ¡ .___________
rante la liquidación de la sociedad o en N9 3937 DISOLUCION DE SOCIEDAD 
el desenvolvimiento de sus negocios o Qe acuerdo a Jo dispuesto por’el art. 
las divergencias que se produjeran .entre 429 del Código de Comercio, se -hace 
los socios o sus sucesores, sera resuelta saber que la Sociedad “Di Fonzo y ’Yorio”. 
exclusivamente por arbitros arbitradores qUe giraba en esta plaza,- ha quedado 
amigables componedores, nombrados uno disuelta por expiración- del plazo: fijado ’ 

en el contrato, respectivo, haciéndose car
go del activo y pasivo de la misma el se
ñor Antonio Yorio. — La escritura corres
pondiente será autorizada por él Escri
bano .Julio A. Pérez, con escritorio en 
Zuviría esquina Leguizamón.

e|20 al 24|7|48

•nes de servicios; arrendar inmuebles pa- 
. ra la-instalación de los'negocios sociales 
conviniendo prepios, plazos y condicio
nes; comprar la materia prima, maquina- 

■rias y demás elementos .necesarios para 
la actividad industrial de la sociedad; 
vender-los productos devorados o a eja 
vorarse; contratar seguros; suscribir, gi
rar y aceptar letras, vales, cheques y pa
garés, ■ endosarlos, cederlos y negociar
los .en cualquier forma; otorgar avales 

‘ warrantes, certificados de depósitos y 
•cualquier otro papel endosable o al por
tador; efectuar depósitos en cuenta co
rriente, caja de ahorró o a plazo fijo; gi
rar- sobre los depósitos efectuados o en 
descubierto; abrir y cerrar cuentas co
rrientes comerciales comparecen ante las 

- autoridades administrativas y judiciales 
nacionales provinciales o municipales ini- , 
ciando ante ellas todas las acciones gestio- ; 
nes o reclamaciones que fueren necesarias : 
otorgar poderes generales .o especiales; to 
mar dinero prestado de los Bancos oficia
les o particulares; otorgar todos los ac
tos, contratos y.documentos autorizados 
o.acordados por la Junta de Socios y rea
lizar en fin cuantos, más actos, gestiones 
y diligencias estimen convenientes para el 
mejor desempeño de sus funciones. — 
OCTAVA: Los socios gerentes no podrán 
delegar sus funciones ni gravar los bie- I 
nes sociales con prendas o hipotecas sin 
previa autorización de la Junta de So- 

-„cios--=— .NOVENA: Los socios gerentes ; 
..-gozarán del sueldo mensual que les seña
rle la-vjunta de Socios,-la que podrá asig

narles remuneraciones extraordinarias si 
los resultados de cada ejercicio financie
ro las justifican. — DECIMA: El treinta 

. y uno de Diciembre de cada año se prac-, 
. eticarás un inventario y balance general 
-. ,con.-. determinación de la. cuenta, de ga- 
-.i-jnancias y pérdidas. — De. las utilidades 
¡í-:líq.uidas y.- realizadas de cada ejercicio 
c.tse .destinará un cinco por-ciento para for- 
-rmar el fondo de reserva .legal,, obligación 
¡..que cesará cuando dicho fondo: alcance 

>i al. diez por ciento • del capital social. •— 
El cincuenta por ciento del saldo de las 
utilidades se destinará a formar un fon-

1 do espécial de reserva técnica y finan-
■ . ciera para atender el desenvolvimiento 

de los negocios de la Sociedad y la amor-
' tización, reparación y renovación de la 

, maquinaria y demás equipos industriales 
reserva" ésta que podrá ser aumentada 
o‘ disminuida por resolución de la Junta 
de Socios y eLcincuenta por ciento res
tante se distribuirá entre los socios en pro
porción a sus respectivas cuotas de ca
pital. —- Las pérdidas serán soportadas 

•--en- la- misma proporción, — -DECIMA 
> PRIMERA: Sin perjuicio de las reuniones
- • extraordinarias que podrán celebrar'cuan

do lo estimen conveniente, los socios se

- • reunirán trimestralmente en Junta para

considerar la,marcha de los negocios-

- sociales y todo otro asunto que requiera

que giraba en esta plaza,, ha quedado

por cada parte, quienes a su vez nom
brarán un tercero para el caso de dis
paridad — El fallo de los arbitrad ores 
será inapelable. — DECIMA SEXTA: 
En todo lo no previsto por este contra
to la sociedad se regirá por las disposi
ciones de la Ley número once mil seis- . 
cientos-cuarenta y cinco y las pertinentes , 
del Código de Comercio. — Y los com- i" 
parecientes agregan: Que con las modi- CONCESION DE- USO • DEL AGUA 
ficaciones introducidas, declaran prorro- ¡PUBLICA:
gado hasta el treinta y uno de Diciembre ______ ------------------ -
de mil novecientos cincuenta el contrato - N9.391S —— EDICTO — Deconformi- 
originado de la sociedad “Industria Ma
derera Tartagal”, Sociedad de Responsa
bilidad Limitada. — Que esta prórroga 
se efectúa con efecto retroactivo al die
ciseis de Junio próximo pasado, dándose 
por válidas y ratificando todas las ope
raciones, negocios y actos realizados des- 4009148, por si y por su señora esposa 

doña Ester Maurin de Díaz, reconoci
miento de concesión de uso del . agua pú
blica, para regar sus propiedades deno- 

mente con las modificaciones de las cláu- ¡ minndaa -Rancho” y . “Candado' 

sulas primera, cuarta, quinta, octava, 

décima, décima primera y décima ter-.

cera. — Leída y ratificada firman los 

comparecientes con los testigos don Juan 

Angel García y don Juan Ramón Ruíz, 

vecinos, hábiles y de mi conocimiento,

dad, con lo prescripto en el artículo 350 
del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha. presentado, .an
te esta Administración General de Aguas 
de Salta, el señor Madelmo Díaz, solici
tando en expedientes N9 6348147 y N9

de entonces. — En consecuencia, queda 
prorrogado el referido contrato, cuyas 
cláusulas es han reproducido precedente-

.ubi
cadas en .La Poma’ con una superficie, 
total cultivada de 255 Ha., aproximada
mente.

El reconocimiento de dicha concesión 
sería por una dotación de 39,7 litros per 
segundo sobre el Río Calchaquí y- 19,7 
litros-por segundo-sobre el Arroyo Can-

.. sy .autorización previa. — Para la apro-jpor ante mí, de que doy fé. — Redac-1 dado, para Ja.finca-"Candado”;- 73,73

ria.de
nueve.mil
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litros por segundo s'obre el Río. Calchaquí 
y 1,05 litros por segundo sobre el Arro
yo Pum-Pum, para la finca “Rancho” ■ 
con carácter de temporal y eventual.

. La presente publicación vence él día 
3() de’ Julio, citándose a las personas 
que sé consideren afectadas por el dere
cho, que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su 
vencimiento. •

Salta, 13 de Julio de 1948 
ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

• e|14 al 30|7|48 

EDICTO DE EXPROPIACION
No. 3933. EDICTO DE EXPROPIACION
•MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

OBRAS PUBLICASi
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

De conformidad a la autorización conferida 
por Decreto No. 9818' de fecha 29 de mayo de 
1948, notifíquese a todas las personas que se' 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
que se expropian con destino a la construc
ción de una Estación Sanitaria en el pueblo 
de PICHANAL, Departamento de Orón, y que 
comprenden:

: Manzana No. 37, del plano catastral del pue
blo de PICHANAL, con una superficie de 12.100 
metros cuadrados, catastros Nros 4050, 4051, 
1451, 1674, 4049, 4052, 4048, 371, .2071, 4047,

•4046 y 511, de propiedad en su mayor exten
sión de la Señora ERCILIA CAPRINI DE TE
RRONES y del Señor ABELARDO SEGURA, y 
de los Señores TRITON RUIZ, PEDRO' CHA VEZ, 
RUDECINDO MENDEZ, JUAN JORGE TZOCOFF 
y' VICENTE OLMEDO (hijo), cuyos límites son: 
Ai Norte, con la calle BELGRANO; al Este, 
.con la calis JUJUY y a! Sud y Oeste, con ca
lles proyectadas, que corren a 11'0 metros pa
ralelas a las anteriores.

Concordantes con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412, en su Art. 3o. y/o 
en su caso la Ley No. 807, se invita a los 
afectados a acogerse al procedimiento Admi
nistrativo hasta el día 31 de Julio de 1948, ba- 

’jb apercibimiento' da procederse por vía Ju
dicial si no formularen manifestación expresa 

‘ al respecto, en éste término. — Sata, Ju'io 17 
de 1948 — PASCUAL FARELLA, Secretario 
Dirección Inmuebles. — Ing FRANCISCO SE-*  
FULVEDA, Director Gral. de Inmuebles.

e/17 al 31/17/48.

No. 3950 — EDICTO DE EXPROPIACION. -- 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y C. 
PUBLICAS — DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES. — De conformidad a la autorización 
conferida por los Decretos números 9701 y 
10275 de fechas 19 de mayo y 28 de junio de) 
corriente año, notifícase a todas las personas 
que se consideren con derecho sobre los in
muebles que se expropian con destino a la 
construcción de un HOSPITAL REGIONAL en

el pueblo de Cerrillos y que comprenden:

a) Fracción de terreno de propiedad del 

señor RADIAN MARTIÑUK, con una superficie

de dos "mil. quientos'-ochenta y .un metros cua
drados con seis mil setecientos centímetros 
cuadrados (2581, 6700 mts2.) y encerrado en 
los siguientes límites: al SUD, con la calle 4 
de Junio (proyectada), en una longitud de no
venta y ocho metros con setenta y nueve 
centímetros (99,70 mts.) y azimut astronómico 
de setenta y nueve grados, cuarenta y cúa- 
Iro minutos, treinta y cinco segundos (79’, 44', 
35"), al ESTE) con terrenos destinados a una 
calle pública proyectada de 10 metros de an
cho, que corre paralela al canal de la Direc
ción General de Irrigación, en una longitud de 
veinte y seis metros con veinte y seis centí. 
metros (26,26 mts.), y azimut astronómico de 
trescientos cincuenta y seis grados, veinte mi
nutos, treinta y tres segundos (356',20'33"); al 
OESTE, con la calle Mariano Moreno (proyec
tada) en una longitud de veinte y cinco me
tros con cuarenta centímetros (25,40 mts. y 
■rzimut astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta y cuatro minutos treinta 
y cinco segundos (169’,44'35") y al NORTE, con 
propiedad de los señores Villa Hermanos, 
comprendida entre la calle Mariano Moreno 
(proyectada) y la calle paralela al canal de la 
Dirección General, de Irrigación.

b) Fracción de- terreno de los señores VILLA. 
HERMANOS, con una superficie de seis mil 
setecientos cuarenta y un metros cuadrados, 
con tres mil centímertos cuadrados (6741, 
3000 mts2,), que colinda al NORTE, con pro
piedad do! señor Juan Mctcaferri, comprendida 
entre la calle Mariano Moreno (proyectada) y 
la calle paralela al canal de la Dirección Ge
nera de Irrigación (proyectada)á al SUD, con 
propiedad del señor Radián Martiñuk com
prendida entre las dos ca'les premencionadas; 
al ESTE, con la calle del canal en una longitud 
de sesenta y cuaitro metros, cuarenta y ocho 
centímetros (64,58) y asimut astronómico de 
Irescientos cincuenta y seis grados, veinte mi
nutos y treinta y tres segundos (356’, 20', 33") 
y al OESTE, con la calle Mariano Moreno (pro
yectada), en una longitud de sesenta y cua
tro metros cuarenta centímetros (64,40 mts.) y 
asimut .astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta y cuatro minutos y trein
ta y cinco segundos (169’, 44', 35").

c) Fracción de terreno ■ de propiedad de! ; - 
ñor JUAN MACAFERRI, con una superficie to
ral de veinte y un mil ochenta y siete metros 
cuadrados con cuatro mil setecientos centíme
tros cuadrados, (21087, 4700 mts.2) y encerra
do en los siguientes límites: al NORTE, si
guiendo el alambrado que lo separa del ca
mino vecinal en línea irregular en una longi
tud de Oeste a Este (2-3), de sesenta y cinco 
metros' con cuarenta y cuatro centímetros 
(65,44 mts.), de Sud a Norte, de ocho metros 
cincuenta centímetros (8,50 ms.), de Sud li 

Noreste, sesenta y siete metros cincuenta y

■ inco centímetros (67,55 mts.) y de Oeste a 

Tete, de veinte y un metros sesenta y seis 

-ontímetros (21,66 mts.) hasta llegar al mojón 

No. 5, situado a diez metros del canal, de la 

Dirección General de Irrigación en una Ion- 

gitud (5-6) de treinta y siete m'etros con cin

cuenta centímetros (37.50 mts.) y azimtlt as- 
tronóinico de tresciento cuarenta y seis grados,

cuarenta y cinco, minutos y veinte y cuatro -se
gundos (346’, 45', 24") y una longitud (6-6), de 
cienta setenta y tres metros ochenta centíme
tros (173,80 mts.) y azimut astronómico de tres
cientos cincuenta y seis grados, veinte minutos 
y treinta y tres segundos (356’,. 20' 33"); al 
OESTE, con la prolongación de la calle Ma
riano Moreno en una longitud de ciento cua. 
renta y cualro metros cincuenta y seis centí
metros (144,56 mts.) y azimut astronómico de 
ciento sesenta y nueve grados, cuarenta y 
cuatro minutos, treinta y cinco segundos, 
(169,44'35”) y al SUD con propiedad de los 
Sres. Villa Hermanos, descripta anteriormente.

Concordante con el procedimiento que de

termina la Ley. No. 1412 en su Artículo 3o. y/ 

o en su caso la Ley No. 807, se invita a los 

afectados a acogerse al procedimiento admi

nistrativo hasta el día 24 de Julio de 1948, bajo 

aprecibimiento de procederse por vía judicial, 
sino formularen manifestación expresa al res- 
pecto en este término. — SALTA, JULIO 10 DE 
1948. '

Ingeniero. FRANCISCO SEPULVEDA 
Director General de Inmuebles 

PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección General

de Inmuebles e) 8 al 24/7/48

LICITACIONES PUBLICAS
N9 3947 — MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE SUMINIS
TROS

LICITACION PUBLICA

De conformidad a lo dispuesto por De
creto N9 9128|48, llámase a licitación 
pública para el día 20 de agosto de 
1948, a horas 11, para la provisión de 
artículos 'de librería y almacén con des
tino a las reparticiones de la Administra
ción Provincial, estando sujeta la misma 
en un todo a las disposiciones conteni
das en la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.

El pliego de condiciones puede reti
rarse de la Dirección General de Sumi
nistros, calle Buenos Aires 1 77, de
biendo presentarse las propuestas en so
bres cerrados y lacrados, los que serán 
abiertos por el señor Escribano de Go
bierno, en presencia de los interesados.

Salta, 22 de Julio de 1948.

HUGO ECKHARDT
Director General de Suministros 
Ministerio de Economía F. y O. Públicas

e|23|7 al 28|8|48

No. 3934. — LICITACION PUBLICA i
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO
Llámese a Licitación Pública para el día 31 

de julio de 1948 a horas 10, para la construc-, 
ción y refecciones de las siguientes obras:

Construcción de un Pabellón de Aislgjnien» 
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lo para tuberculosos en el Hospital de Cafa- 
P'j'e. cuyo presupuesto Oficial asciende a la 
suma de $ 60.011,17 (SESENTA MIL ONCE 
PESOS CON 17/100 M/N.).

Refecciones y Ampliaciones en la Escuela 
de La Caldera, cuyo presupuesto Oficial as
ciende a la suma de $ 21.891,87 (VEINTIUN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA' Y UN PESOS 
CON 87/100 M/N.).

Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse al Banco Provincial de Salta, pre
vio pago de la suma de $ 30 m/n., los que 
corresponden a la obra de Cafayate y $ 15 
m/n., los que corresponden a la obra de La 
Caldera.

Los presupuestos se consignarán a la Di
rección de Arquitectura y Urbanismo, sito en 
Zuviría No. 536, en sobre cerrado y lacrado, 
en un todo de acuerdo a la Lev de Contabi
lidad Vigente, los que serán abiertos en pre
sencia del señor Escribano de Gobierno y de
ios interesados que concurrieren al acto. • 

SALTA, JULIO 16 DE 1948.

SERGIO ARIAS
Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo 

Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral. de Arqitéctura y Urbanismo 
e/17/7 al 31/7/48.

No. 3930 — Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación. Administración' General de Vialidad 
Nacional. Licitación pública de las obras de 
los puentes s/los ríos Zenda, $ 683.223.70, 
Blanco, $ 920.977.40 y Pescado S 2.651.527.60, 
en el tramo de Orán a Rio Pescado. Deben 
cotizarse precios unitarios y se aceptan pro
puestas individuales, por grupos parciales, o 
por la totalidad de las obras, en conjunto. Pre
sentación de propuestas; 18 de agosto, a las 
15 horas, en Florida 835, Ser. p., ese. 308, cap 

e/19/7 al 4/8/48

N9 3825 — LICITACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL.DE ARQUI
TECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el 
día 27 de Julio de 1948, a horas 10, 
para la construcción de las siguientes 
Obras:

Construcción de una Escuela Prima
ria en la localidad de Coronel Moldes, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 418.787,40 %.

Construcción de una Escuela Prima
ria en la Villa Obrera de esta ciudad, 
cuyo - presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 418.787,40 %.

Los Pliegos de Bases y Condiciones 
deben retirarse del Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 
50,oo % cada uno.

Las propuestas deben consignarse a 
la Dirección de Arquitectura" y Urbanis
mo de la Provincia, sito en, Zuviría 536, 
en sobre cerrado y lacrado, en un to
do de acuerdo a la Ley de Contabili
dad Vigente, los que serán abierto en 
presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los interesados que concu
rrieren al acto.

Salta, Junio 13 de 1948, ’
Ing. Walter Elio L erario 

Director Gral. de Arquitec
tura y Urbanismo 

Sergio Arias
Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

Importe: $ 60.—

e|15|6 al 27|7|48.

ASAMBLEAS

N9 3952 _ COLEGIO DE ABOGADOS 
DE SALTA

Asamblea extraordinaria

Por disposición del H. Directorio y en 
mérito a las renuncias presentadas por 
los miembros electos en la última Asam
blea Ordinaria realizada que no asumie
ron sus cargos, de conformidad con lo 

establecido en los arts. 12 y 15 última 
parte de los Estatutos se convoca a los 
señores asociados a- la Asamblea Extraor
dinaria que se celebrará el día 30 del 
cte. a horas 1 I con el objeto de consi
derar la siguiente orden del día:

l9) Aceptación de las renuncias presen
tadas: por el Sr. Presidente electo Dr. 
Marcos B. Zorrilla; Vice-Presidente elec
to Dr. Ramón D' Andreas; Secretario 
electo Dr. Darío Arias y Vocales electos, 
Dres. Angel María Figueroa, y Ernesto 
Samsón.

29) Elección por el término de un año 
de los miembros que han de integrar el 
Directorio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 12 de los Estatutos la Asamblea 
se realizará con el número de asociados 
que concurrieren si media hora después 
de la fijada no existiere quorum legal.

Salta, 23 de Julio de 1948.

Raúl Fiore Moulés
Secretario

Francisco Uriburu Michel 
Presidente

e|24 al 29|7|48

No. 3804 — LA ARROCERA DEL NORTE - 
SALTA. — 2da. Convocatoria1. — No habiendo 
podido efectuarse la Asamblea General Ot di
ñaría en la Primera Convocatoria, por no ha
ber los accionistas depositado las acciones ne
cesarias, se convoca nuevamente a los señores 
accionistas a Asamblea General Ordinaria pa
ra el día 24 de Julio corriente a las once ho
ras en el domicilio de la Sociedad, calle J. M. 
Leguizamón 960, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:

lo.—Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das, Reparto de Utilidades e Informe del 
Síndico, correspondiente al 6o. ejercicio 
terminado el 15 de marzo de 1948.

2o.—Elección de tres directores suplentes 
por un año.

3o.—Elección de Síndico y Síndico Suplente 
por un año.

4o.—Designación de das accionistas para que 
redacten, aprueben y firmen el acta de 
la Asamblea, conjuntamente con el pre
sidente y secretario.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el artículo 13 de nues
tros Estatutos con referencia al depósi
to de acciones, que podrá efectuarse 
también en el Banco de Italia y Río de 
la Plata en Buenos Aires y en el Banco 
de Montevideo, en Montevideo, Repú
blica Oriental del Uruguay.

EL DIRECTORIO
Salta, 10 de Julio del948.

e) 12 al 24/7/48

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos ¿t- 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

D.b acuerdo al Decreto N° 3649 del 1I|7|44 
es obligatoria la publicación en este So. 
letín de los balances trimestrales, los quo 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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